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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A."  y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas: "Scotiabank Fiduciaria Colpatria", "Colpatria Scotiabank Fiduciaria",
"Fiduciaria Scotiabank Colpatria", "Scotia Trust Colpatria", "Scotiabank Colpatria Trust, "Colpatria
Scotiabank Trust".

NIT: 800144467-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1710 del 17 de septiembre de 1991 de la Notaría 44 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 14368 del 01 de julio de 2021 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , se
cambió su razón social por la de "Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A."  y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas: "Scotiabank Fiduciaria Colpatria", "Colpatria Scotiabank Fiduciaria",
"Fiduciaria Scotiabank Colpatria", "Scotia Trust Colpatria", "Scotiabank Colpatria Trust, "Colpatria Scotiabank
Trust".

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3940 del 28 de octubre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: GERENTE GENERAL. La sociedad tendrá un Gerente General (para defectos
de estos estatutos "El Gerente") con dos suplentes, primero y segundo, quienes en su orden lo reemplazarán
en caso de falta temporal o absoluta. Funciones del Gerente General. Al Gerente General de la sociedad o a
quien lo reemplace temporalmente, les corresponden privativamente las siguientes funciones: 1. Usar la razón
o firma social. 2. Representar legalmente a la sociedad judicial o extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los
actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social. 4. Suscribir los documentos
públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos que celebre la sociedad, bien sea
directamente, o mediante el otorgamiento de poder bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el
"Código de Buen Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Mantener a la Junta
Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y, suministrarle toda la
información que ésta les solicite. 7. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme al Estatuto Social. 8. Delegar, con la
previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios o empleados de la sociedad, en forma transitoria o permanente. 9. Nombrar, remover y
señalar libremente las funciones, atribuciones y remuneración a los Gerentes de la sociedad. 10. Dirigir,
coordinar y controlar las actividades de los Gerentes de la sociedad. 11. Nombrar y remover libremente a los
empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas
o a la Junta Directiva. 12. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme
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al desempeño de los administradores y personal comercial de la sociedad. 13. Postular ante la Junta Directiva
las personas a quienes debe conferírseles la representación legal de la sociedad. 14. Autorizar que las
diferencias de la sociedad con terceros se sometan a la decisión de árbitros, de conciliadores o amigables
componedores, lo mismo que la transacción sobre tales diferencias. 15.  Convocar a la Asamblea General a
reuniones ordinarias o extraordinarias. 16. Convocar a la Asamblea General a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el 25%
de las acciones suscritas. 17. Presentar anualmente a la Junta Directiva, los estados financieros de fin de
ejercicio acompañados de los anexos de rigor, de un proyecto de distribución de las utilidades repartibles o de
cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la ley y, de los informes complementarios a que
haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no presenciales de la Asamblea General y de
la Junta Directiva. 19. En general, cumplir los deberes que la ley les imponga y desempeñar las demás
funciones que les encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas que
naturalmente les correspondan en su carácter de representantes legales de la Sociedad. Representantes
Legales. La representación legal de la sociedad se ejercerá en forma simultánea e individual, por el Gerente
General, sus suplentes y hasta por seis (6) personas más designadas por la Junta Directiva y removibles en
cualquier tiempo. La Junta Directiva podrá conferir a esas personas la representación legal en forma general, o
limitada a ciertos asuntos o materias específicas. Funciones de los Representantes Legales. Los
representantes legales de la sociedad, distintos del Gerente General de ésta, ejercerán las siguientes
funciones: Usar la razón o firma social. 2. Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente. 3. Designar
apoderados especiales que representen a la sociedad en procesos judiciales, administrativo, policivos y demás
actuaciones en que deba intervenir la sociedad. 4.  Suscribir los documentos públicos o privados necesarios
para recoger los actos o contratos que celebre la sociedad. 5. Las que designe la Junta Directiva para
determinados asuntos. (E.P.24.836 del 15/10/2021 Not. 29 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Martha Helena Casas Serrano
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 39788683 Gerente General

Calixto Daniel Anaya Arias
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2022

CC - 79961037 Segundo Suplente del Gerente
General

Ana Patricia Daraviña Canizales
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 29952191 Representante Legal

María Margarita Díaz Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2022

CC - 51867328 Representante Legal

Camilo Alejandro Parra Latorre
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CC - 1018406488 Representante Legal para Fines
Judiciales

Santiago Pérez Calderon
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CC - 16074527 Representante Legal para
Efectos Judiciales

Farid Javier Vásquez Julio
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 9148811 Representante Legal Limitado a
Gestiones, Tramites y actos
relacionados con los Negocios
Fiduciarios Administrados

Sandra Carolina Paez Torres
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 1075654293 Representante Legal Limitado a
Gestiones, Tramites y actos
relacionados con los Negocios
Fiduciarios Administrados
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. 1 Q ¿ DE 2016, SUSCRITO ENTRE 
LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS Y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

Entre los suscritos, por una parte MIGUEL ERNESTO CAICEDO NAVAS, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.206.563 expedida en Pasto, quien obra en nombre y representación de LA AGENCIA NACIONAL 
INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, identificada con NIT 900.483.991-0, en su calidad de Secretario General 
de la Entidad según consta en la Resolución de Nombramiento No. 06 del 29 de enero de 2016 y el Acta de Posesión 
No. 01 de la misma fecha, facultado mediante la Resolución No. 016 del 29 de enero de 2016, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales otorgadas por la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos 
Reglamentarios, así como por el artículo 245 de la Ley 1753 de 2015, y los Decretos 1081 y 2556 de 2015, quien en 
adelante y para todos los efectos se denominará LA AGENCIA; y por la otra, MARTHA HELENA CASAS SERRANO 
identificada con cédula de ciudadanía número 39.788.683 de Bogotá, D.C., quien actúa en calidad de Representante 
Legal, suplente del Gerente General de FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. con NIT 800144467-6, sociedad de servicios 
financieros con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida mediante la Escritura Pública número 1710, 
otorgada el día 17 de septiembre de 1991 ante la Notaría 44 del Círculo de Bogotá, D.C., con permiso de funcionamiento 
conferido por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución No. S.B. 3940 del día 28 de octubre 
de 1991, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que se anexa y quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará LA 
FIDUCIARIA; quienes conjuntamente con los Fideicomitentes Posteriores para los efectos del presente contrato se 
denominarán LAS PARTES, de común acuerdo hemos decidido suscribir el presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, el cual se regirá por las cláusulas que se indican a continuación previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1) Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 4184 de 20111, creó la Empresa Nacional de Renovación y 
Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, identificada con las siglas EVB SAS., como una sociedad por 
acciones simplificada de carácter público, regida por el derecho privado, con el objeto de estructurar y ejecutar 
proyectos de desarrollo y renovación urbana en Bogotá, D.C. y en otras ciudades del país. 

2) Que posteriormente, el artículo 245 de la Ley 1753 de 20152, modificó la naturaleza jurídica de la EVB S.A.S. y 
la transformó en agencia estatal de naturaleza especial bajo la denominación de AGENCIA NACIONAL 
INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, con el fin de implementar y consolidar una entidad pública del 
orden nacional especializada en la gestión de servicios inmobiliarios destinados primordialmente a resolver las 
necesidades de espacio físico para el funcionamiento de las sedes administrativas de los organismos de ese 
nivel de la administración pública. La referida disposición de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, 
le atribuyó a LA AGENCIA como objeto el de "( .. . ) identificar, promover, gestionar, gerenciar y ejecutar 
proyectos de renovación y de desarrollo urbano, en Bogotá u otras ciudades del país, así como construir o 
gestionar, mediante asociaciones público privadas o contratación de obras inmuebles destinados a entidades 
oficiales del orden nacional y a otros usos complementarios que pueda tener el mismo proyecto." 

1 'Por el cual se crea la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano -Virgilio Barco Vargas-.' 
2 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 'Todos por un nuevo país' 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. l_ Ü?, DE 2016, SUSCRITO ENTRE 
LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS Y FIDUCIARIA COLPA TRIA S.A. 

3) Que de acuerdo con el documento denominado "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, Todos por 
un nuevo país" elaborado por el Departamento Nacional de Planeación que hace parte integral de la Ley 1753 
de 2015 , una de las estrategias para alcanzar los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo es el Buen 
Gobierno; y con el propósito de mejorar la efectividad de la gestión pública y el servicio al ciudadano, el 
mencionado documento establece que es necesario"( ... ) el desarrollo de una gestión inmobiliaria integral de las 
sedes de gobierno y la evaluación de los estudios de alternativas de adquisición y arrendamiento de inmuebles 
( ... )", responsabilidades asignadas a la Agencia Nacional Inmobiliaria, Virgilio Barco Vargas. Como 
consecuencia de lo anterior, el referido documento prevé que "[EJI Gobierno Nacional deberá definir -a partir de 
la propuesta diseñada por la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas 
(EVB)- [hoy Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas] los estándares, las especificaciones 
arquitectónicas, técnicas y operativas que guiarán la gestión inmobiliaria del Estado colombiano." 

4) Que el mencionado documento señala, adicionalmente, que "( ... ) se requiere la ejecución prioritaria de los 
proyectos inmobiliarios como Ciudad CAN, el traslado de ministerios y bases militares bajo esquemas APP o de 
otra naturaleza, con el propósito de ofertar espacios para nuevos desarrollos urbanísticos en las ciudades o 
para las sedes administrativas o misionales a las entidades que lo requieran", y atendiendo las finalidades de la 
Ley 1753 de 2015, contenidas en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 el parágrafo 1º del 
artículo 245 de la referida ley facultó "( ... ) a las entidades públicas del orden nacional para transferir a título 
gratuito los inmuebles ubicados en las áreas de los proyectos que desarrolle la Agencia." 

5) Ahora bien, con el propósito de promover la estructuración de modelos innovadores de financiamiento y 
participación privada que permitan el desarrollo de una infraestructura física para la gestión pública y la atención 
al ciudadano, el parágrafo 2º del mencionado artículo 245 de la Ley 1753 de 2015, autorizó"( ... ) la contratación 
de fiducias mercantiles para el desarrollo de los proyectos de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas, en las que pueden participar las entidades públicas del orden nacional y territorial.» 

6) De acuerdo con lo anterior, LA AGENCIA se concibe como el gestor inmobiliario integral de las sedes de 
gobierno encargada de la construcción, administración, adecuación, mantenimiento, desarrollo y renovación de 
inmuebles oficiales, · y en general de la gestión de todas las actividades relacionadas con la solución de las 
necesidades en materia de infraestructura física para las entidades públicas a nivel nacional. 

7) En el contexto descrito, el artículo 2.4.1.2.3. del Decreto 1081 de 20153, establece que las entidades públicas 
tanto del orden nacional como territorial pueden participar en los proyectos inmobiliarios que desarrolle la 

( 

' • a ' 

' 

Agencia a través de la suscripción de contratos o convenios interadministrativos, y/o mediante su vinculación en • 
calidad de fideicomitentes beneficiarios de los contratos de fiducia mercantil que estructure la Agencia. · 

8) Prevé, así mismo, el parágrafo 1º del mencionado artículo 2.4.1.2.3. del Decreto 1081 de 2015 que los 
rendimientos que generen los recursos aportados a los fideicomisos constituidos por la Agencia "( ... ) se 
administrarán y destinarán al mismo fin del aporte inicial ( ... )" y que "[E]n consecuencia, con la vinculación de 

3 'Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República'. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. 1 Ü 2 DE 2016, SUSCRITO ENTRE 
LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS Y FIDUCIARIA COLPA TRIA S.A. 

los recursos al patrimonio constituido mediante fiducia mercantil y la adquisición del correlativo derecho 
fiduciario a favor de la entidad pública aportante como beneficiaria, se entiende ejecutado el presupuesto de la 
respectiva entidad ." 

9) En desarrollo del artículo 245 de la Ley 1753 de 2015 y de las Bases preliminares del Plan Nacional de 
Desarrollo, el Decreto 2556 del 30 de diciembre de 20154, estableció como funciones generales de LA 
AGENCIA, entre otras, las siguientes: "1. Adoptar los planes de acción necesarios para la formulación, 
estructuración y ejecución de proyectos urbanos, de gestión inmobiliaria y/o de infraestructura social, cualquiera 
sea el tipo de tratamiento urbanístico que se requiera para el efecto. 2. Definir los criterios y realizar los estudios 
necesarios para la formulación, estructuración y ejecución de los proyectos urbanos, de gestión inmobiliaria y/o 
de infraestructura social, en términos de su viabilidad técnica, jurídica y financiera. 3. Formular, estructurar y 
ejecutar proyectos urbanos, de gestión inmobiliaria y/o de infraestructura social y servicios conexos o 
complementarios a nivel nacional o territorial, en terrenos de propiedad pública o privada. 4. Comprar, vender, 
entregar en arrendamiento o en concesión, y en general realizar cualquier negocio jurídico necesario para la 
formulación, estructuración ejecución y comercialización de los proyectos a cargo de la Agencia. 5. Diseñar y 
promover modelos de operación para la formulación, estructuración y ejecución de los proyectos urbanos, de 
gestión inmobilíaria y/o de infraestructura social, a través de esquemas de asociaciones público privadas, 
concesiones, convenios, contratos o cualquier otro mecanismo legal habilitado para el efecto. (. . .) 7. Adelantar 
I a gestión contractual para formular, estructurar y ejecutar los proyectos urbanos, de gestión inmobiliaria y/o de 
infraestructura social a cargo de LA AGENCIA. 8. Celebrar contratos de fiducia mercantil en los que puedan 
participar las entidades públicas del orden nacional y territorial, para el desarrollo de los proyectos de la 
Agencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 245 de la Ley 1753 de 2015. 9. Administrar directa o 
indirectamente los bienes inmuebles relacionados con los proyectos a su cargo. (. .. )" 

1 O) LA AGENCIA, en ejercicio de sus funciones legales y en atención de las necesidades que recoge de diferentes 
entidades públicas, en la actualidad gestiona diversos proyectos inmobiliarios de altísima complejidad e impacto, 
como son la renovación urbana del Centro Administrativo Nacional - CAN -; la renovación de un importante 
sector del Centro Histórico de la ciudad de Bogotá, D.C., a través del denominado proyecto Ministerios; la 
reubicación de diferentes bases militares de la mano del Ministerio de Defensa Nacional, tales como la Base 
Naval de Cartagena, el Cantón Militar de Barranquilla y el Batallón San Mateo de Pereira; y la ampliación y 
modernización del Museo Nacional de Colombia localizado en la ciudad de Bogotá, D.C.; entre otras 
necesidades de reubicación y optimización de espacios de las actuales sedes de entidades públicas . 

11) Con la ejecución de estos proyectos se busca, adicionalmente, contar con edificaciones de uso dotacional 
seguras, modernas, adecuadas a los requerimientos actuales de las entidades públicas y a sus expectativas de 
crecimiento, con mejoras significativas en temas como la movilidad, la calidad en la prestación de los servicios a 
su cargo, la generación de espacios dignos y amables para la atención al público, la integración urbanística con 
el entorno y el respeto por el medio ambiente. 

4 'Por el cual se modifica la estructura de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, y se dictan otras disposiciones'. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. 1_ Ü l. DE 2016, SUSCRITO ENTRE 
LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS Y FIDUCIARIA COLPA TRIA S.A. 

12) Los proyectos inmobiliarios antes mencionados se encuentran en diferentes etapas de estructuración y de 
acuerdo con su naturaleza y alcance requerirán diversos modelos de gestión, y precisamente por ello 
eventualmente podrían ser desarrollados a través del contrato de fiducia. Los recursos y/o activos 
potencialmente asociados al desarrollo de los mencionados proyectos aún se encuentran en proceso de 
determinación y en consecuencia, a la fecha, no es posible establecer con absoluta certeza el volumen 
estimado de recursos que dichos proyectos podrían involucrar, no obstante el alcance y dimensión de los 
proyectos antes enunciados, permite hacerse una idea de la magnitud de los recursos potencialmente 
involucrados. 

13) Ahora bien, el desarrollo de los proyectos a cargo de LA AGENCIA, supone la suscripción de acuerdos con las 
entidades públicas beneficiarías de los mismos que les permitan a éstas aportar lotes de su propiedad para la 
ejecución de las respectivas iniciativas, en el marco de las cuales, LA AGENCIA adelanta gestiones para lograr 
el mayor aprovechamiento de los predios desde el punto de vista técnico, urbanístico y financiero, contribuyendo 
a la solución de los problemas de infraestructura de las entidades públicas. El desarrollo de los proyectos a 
cargo de LA AGENCIA supone, así mismo, entre otras actividades, canalizar recursos de inversión destinados a 
la adquisición de terrenos, a la construcción, adquisición, mantenimiento, adecuación, dotación y/o e 
administración de edificaciones para el funcionamiento de sedes administrativas o misionales de órganos o 
entidades públicas del orden nacional y territorial. 

14) Teniendo en cuenta que los proyectos que adelanta LA AGENCIA requieren que esta reciba y administre una 
serie de bienes inmuebles y recursos de las entidades públicas beneficiarias de los mismos, y que con tal 
finalidad la Ley 1753 de 2015, así como los Decretos 1081 y 2556 de 2015, estipularon como herramienta para 
el desarrollo de los proyectos, la celebración de contratos de fiducia mercantil en los que puedan participar las 
entidades públicas del orden nacional y territorial, se hace necesario dar cumplimiento a las disposiciones 
normativas que regulan LA AGENCIA, y de esta manera contar con un vehículo de administración, pago y 
gestión, seguro y eficiente como lo es el contrato de fiducia mercantil definido en los términos del artículo 1226 
del Código de Comercio como un "( ... ) negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o 
fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a 
administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o 
de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario (. . .)". 

15) LA AGENCIA, requiere en el marco de la fiducia mercantil a contratar, dar solución a la administración y gestión 
de los proyectos a su cargo, entendiendo que los mismos requerirán recursos, adelantar estudios técnicos, de 
levantamiento topográfico; cabida y linderos; estudios de suelos; estudios de movilidad; diseños estructurales, 9 
arquitectónicos, hidráulicos, eléctricos; estudios de impacto ambiental, evaluaciones y/o estructuraciones 
técnicas, jurídicas y financieras; y elaboración de instrumentos de gestión urbana, Planes Parciales, Planes de 
Implantación, Planes de Regularización y Manejo, entre otros. 

16) Por ello la fiducia mercantil resulta el mejor instrumento para la administración independiente de recursos, la 
gestión inmobiliaria, la implementación de sistemas eficientes y transparentes de contratación de los diferentes 
estudios técnicos y jurídicos requeridos, para realizar pagos a proveedores de bienes y servicios, y en general 
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para la gestión de las diferentes operaciones administrativas e inmobiliarias a que haya lugar de conformidad 
con las características propias de cada proyecto. 

17) En consecuencia, para el desarrollo de los proyectos que determine LA AGENCIA, es necesario estructurar un 
negocio jurídico de fiducia mercantil que permita la administración y manejo de recursos, procedimientos 
financieros ágiles, operación eficiente de pago de bienes y servicios que se ajusten a las diferentes necesidades 
de los proyectos que adelante LA AGENCIA en cumplimiento de su objeto misional. Es necesario, igualmente, 
llevar la contabilidad y las cuentas de cada fideicomiso de manera independiente y que reflejen en forma 
fidedigna la situación del mismo según las normas jurídicas vigentes sobre el particular. Dicha contabilidad 
deberá ser completamente independiente a la propia de la sociedad fiduciaria y de sus demás negocios 
fiduciarios. 

18) Que para atender esta necesidad, LA AGENCIA desarrolló los respectivos estudios y documentos previos. 

19) Que LA AGENCIA adelantó la Licitación Pública No. 003/2016 cuyo objeto fue: "Celebrar un contrato de fiducia 
mercantil de administración y pagos para la formulación, estructuración y desarrollo de los proyectos que 
determine LA AGENCIA, en cuyo esquema se incluya la constitución de patrimonios autónomos derivados que 
involucren cualquier negocio fiduciario permitido por la ley que sirva de instrumento para el ejercicio de las 
funciones de LA AGENCIA". 

20) Que el proceso se respaldó presupuestalmente en el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 10116 del 
13 de octubre de 2016 con cargo a los Proyectos de Inversión de LA AGENCIA. 

21) Que LA AGENCIA recibió propuestas de las firmas: ALIANZA FIDUCIARIA S.A., FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

22) Que de conformidad con los requisitos habilitantes y de evaluación establecidos, la propuesta seleccionada fue 
la presentada FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. por valor de TREINTA SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (30 smmlv) incluido IVA y demás gastos a que haya lugar. 

23) Que mediante Resolución No. 252 del 2 de diciembre 2016, se adjudicó la Licitación Pública No. 003/2016 a 
FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., por valor de TREINTA SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES (30 smmlv) incluido IVA y demás gastosa que haya lugar. 

24) Que por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. Objeto: Fiducia mercantil de administración y pagos para la formulación, estructuración y desarrollo de los 
proyectos que determine LA AGENCIA, en cuyo esquema se incluya la constitución de patrimonios autónomos derivados 
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que involucren cualquier negocio fiduciario permitido por la ley que sirva de instrumento para el ejercicio de las funciones 
de LA AGENCIA 

SEGUNDA. Naturaleza del contrato: El presente contrato es un contrato de fiducia mercantil irrevocable de 
administración y pagos, regulado principalmente por los artículos 1226 y siguientes del Código de Comercio, la Circular 
Externa Básica Jurídica No. 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia y las demás normas 
concordantes, y las estipulaciones aquí consagradas. 

TERCERA. Valor del contrato y forma de pago: El valor del presente contrato corresponde a la suma de dinero 
equivalente a TREINTA SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (30 smmlv) incluido IVA y demás 
gastos a que haya lugar, de conformidad con la oferta de la Comisión Fiduciaria del PAM seleccionada: 

Oferta Comisión Fiduciaria PAM 

RANGO DE OPERACIONES (contratos, modificaciones contractuales, 
pagos, informes): Hasta 600 anuales 

VALOR ANUAL DE LA COMISIÓN TOTAL DE LA OFERTA POR 10 AÑOS 
FIDUCIARIA DEL PAM (expresado en número de smmlv) 

Tres (3) smmlv por año Treinta (30) smmlv 

El valor de la comisión fiduciaria que derive del PAM, se pagará mensualmente calculando el valor de manera 
proporcional teniendo en cuenta el valor de la comisión anual ofertada por LA FIDUCIARIA. El valor del smmlv que se 
tomará para pagar en cada mes, será aquel que rija en el mes en que se causa la comisión. La comisión fiduciaria del 
PAM incluye los costos de estructuración del PAM, de constitución y administración de los derechos derivados de los 
PADs, así como la administración de los recursos transferidos al PAM y demás obligaciones contractuales, y con cargo a 
éstos y a sus rendimientos se cancelará mensualmente la respectiva comisión. 

Los pagos se realizarán de manera proporcional en los meses donde el contrato se encuentre vigente por menos de un 
mes completo. 

•' ' . ' ' 

-

Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes previstos por LA AGENCIA de acuerdo a las 
actuaciones realizadas por LA FIDUCIARIA, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato e 
y constancia de pago de los aportes correspondientes a las obligaciones parafiscales. Los pagos se realizarán dentro de 
los 1 O días calendario, siguientes a la autorización de pago firmada por el supervisor del Contrato. 

El valor de la administración de los recursos y bienes que integren los Patrimonios Autónomos remunerarán la totalidad 
de las actividades y obligaciones contractuales a cargo de LA FIDUCIARIA, incluyendo, entre otras, la gestión por la 
administración de los recursos que se transfieren al patrimonio autónomo, la inversión de los mismos, la gestión, 
procedimiento, seguimiento y control a los pagos, los costos y gastos relacionados con la herramienta info~ ica , : 
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emplee para el desarrollo del objeto contractual, las comisiones por el uso de sistemas transaccionales, los gastos de 
personal, de equipos, realización de informes, la revisoría fiscal, elaboración y celebración de contratos y asesoría al 
fideicomitente, entre otros. 

LA AGENCIA no aprobará como remuneración suma alguna diferente al valor de las comisiones propuestas por LA 
FIDUCIARIA. 

El valor de la comisión fiduciaria se pagará con cargo a los recursos administrados, y se tendrá como un gasto del 
respectivo Patrimonio Autónomo. 

Cuando en desarrollo del presente contrato de fiducia mercantil los recursos fideicomitidos se inviertan en Fondos de 
Inversión Colectiva de LA FIDUCIARIA en los términos y condiciones previstas en el presente contrato de fiducia 
mercantil, el valor de los gastos de administración que de acuerdo con el reglamento de la cartera colectiva se causen y 
se descuenten, se tendrán como abono o pago de las comisiones fiduciarias pactadas en el presente contrato de fiducia 
mercantil, causadas y liquidadas hasta el respectivo corte para pago, conforme lo establecido en el presente contrato de 
fiducia mercantil. 

Si el valor de los gastos de administración causados y descontados por la administración de recursos en los Fondos de 
Inversión Colectiva de LA FIDUCIARIA fuese inferior al valor de las comisiones fiduciarias causadas y liquidadas hasta el 
respectivo corte, pactadas en el presente contrato de fiducia mercantil, la diferencia será descontada de los recursos 
administrados. 

En todo caso, en la liquidación del respectivo contrato de fiducia mercantil se establecerán las sumas a favor o en contra 
de las partes para efectos de determinar el valor de las comisiones fiduciarias pendientes de pago, evento en el cual el 
fideicomitente deberá asumir el respectivo pago. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión fiduciaria ofertada corresponde a un número máximo de 600 operaciones por año 
de ejecución del contrato. 

En caso que durante dicho período se superen las 600 operaciones presupuestadas, LA AGENCIA reconocerá las 
operaciones adicionales de la siguiente manera: un (1) smmlv por cada 10 operaciones adicionales a las 600 
operaciones anuales y proporcionalmente por fracción. 

El valor de la comisión fiduciaria por las operaciones adicionales se calculará de acuerdo con el smmlv que rija en el mes 
en que se realizaron dichas operaciones. 

La realización de operaciones adicionales solo se podrá ordenar, previa verificación de la existencia de recursos en el 
PAM. 

t 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Los viáticos y gastos de viaje que se causen como consecuencia del desplazamiento de 
funcionarios o empleados de LA FIDUCIARIA como vocera del respectivo Patrimonio Autónomo, son gastos propios del 
correspondiente patrimonio autónomo y se reconocerán con cargo a los recursos fideícomitidos prevía autorización de LA 
AGENCIA. 

CUARTA. Plazo de ejecución y vigencia: El plazo de ejecución del presente contrato será de diez (10) años a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

Sin embargo el plazo del presente contrato podrá ser ampliado cuando ello se requiera con el objetivo de asegurar el 
cumplimiento del objeto contractual, en todo caso bajo las condiciones establecidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios, siempre que la ampliación permita cumplir con la finalidad del objeto contractual, 
precisando que tal ampliación o ampliaciones no originarán un mayor valor de la comisión fiduciaria del PAM pactada 
para LA FIDUCIARIA, condicionamiento éste, que es aceptado desde ya por LA FIDUCIARIA. 

Para la ejecución se requerirá expedición de registro presupuesta!, aprobación de pólizas de cumplimiento y acta de 
inicio. 

QUINTA. Declaraciones de la FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los 
documentos que hacen parte del presente contrato. 2. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 
Contrato. 3. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad. 4. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral. 5. 
Que el valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

SEXTA. Supervisión: La supervisión en la ejecución del contrato estará a cargo del Secretario General de LA AGENCIA 
o de quien éste designe, quien tendrá las siguientes funciones: 1) Verificar que el objeto del contrato se desarrolle de 
manera eficiente y adecuada. 2) Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
3) Verificar el cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir LA FIDUCIARIA para con el Sistema de Seguridad 
Social y Parafiscales. 4) Certificar que la ejecución del presente contrato se está haciendo dentro de las condiciones 
exigidas, el cual es requisito para efectuar los pagos. 5) Informar de manera oportuna a la Secretaría General de LA 
AGENCIA, sobre cualquier incumplimiento en que incurra LA FIDUCIARIA, que pueda dar lugar a la imposición de 
sanciones y/o a la ejecución de la garantía única del presente contrato. 

-

SÉPTIMA. Informes: En desarrollo de las obligaciones y objeto del presente contrato, la FIDUCIARIA presentará los e 
informes o entregables que se relacionan en la cláusula novena del presente contrato, en los que dé cuenta de las 
actuaciones realizadas, sin perjuicio de los informes que el supervisor requiera, cuando lo considere conveniente, de 
acuerdo con las obligaciones contratadas. 

OCTAVA. Derechos de LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA tendrá los siguientes derechos: 
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a. Pagarse de los propios recursos del Patrimonio Autónomo y según los procedimientos y términos acordados, la 
comisión pactada; 
b. Obtener el reembolso de cualquier gasto que realice en interés del Fideicomiso y que éste debidamente 
probado; 
c. A recibir instrucciones claras, precisas y según los procedimientos establecidos por parte de LA AGENCIA; 
d. Las demás que consten en el presente contrato, en la Ley o se deriven de su calidad de Fiduciaria. 

NOVENA. Obligaciones de la FIDUCIARIA: En cumplimiento del objeto contractual LA FIDUCIARIA deberá: 

1. 
2. 

3. 
4. 

5. 

6. 

7. 
8. 
9. 

a. Obligaciones generales aplicables al PAM y a los PADs: 

Suscribir el acta de inicio del respectivo contrato. 
Cumplir con todos los ofrecimientos, condiciones y términos de la propuesta que hace parte integral del contrato, 
en lo que no contravenga el presente contrato. 
Realizar las actividades descritas en el objeto y esquema fiduciario del pliego de condiciones y contrato. 
Adelantar las actividades objeto del contrato con el equipo de trabajo presentado y en el evento de presentarse la 
sustitución o reemplazo de un integrante del equipo de trabajo, informar dicha situación a LA AGENCIA con al 
menos 15 días de anticipación a la desvinculación del respectivo integrante del equipo, en caso de ser posible, y 
reemplazarlo con otro candidato que reúna iguales o superiores requisitos a los acreditados por el integrante que 
se retira a más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes al retiro. En el evento de no ser posible informar del 
retiro con la anticipación antes señalada, la Fiduciaria deberá comunicar dicha situación a más tardar el día hábil 
siguiente al retiro y proceder con su reemplazo en las condiciones antes previstas. 
Presentar dentro de los tres (3) primeros días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del contrato, un 
cronograma de constitución del PAM, el cual debe comprender la fecha para la presentación del respectivo Manual 
Operativo, que se someterá a aprobación del supervisor del contrato. El Manual Operativo del PAM debe contener 
como mínimo los siguientes aspectos: (i) Procedimiento para vinculación de otros Fideicomitentes y definición de 
Beneficiarios, (ii) Procedimiento para liquidar comisión a favor de la Fiduciaria y autorización de pagos de facturas, 
(iii) Manual de selección y contratación del patrimonio autónomo, incluyendo suscripción de los contratos y pagos 
(iv) suscripción de documentos distintos a los contratos, (iv) recepción y ejecución de instrucciones emitidas por la 
AGENCIA, (v) pagos a terceros derivados de asuntos distintos a los contratos y (vi) Creación de comités y (vii) 
Constitución de PADs y negociación del clausulado contractual. El Manual Operativo del PAM deberá entregarse a 
más tardar dentro del primer mes de ejecución del contrato, sin que esto afecte la ejecución del contrato. Una vez 
aprobados de mutuo acuerdo los Manuales Operativos y sus procedimientos, harán parte integral del contrato. 
Informar inmediatamente de cualquier incidencia, acontecimiento o situación que pueda afectar la ejecución del 
contrato. 
Prestar los servicios objeto del contrato dentro de los plazos establecidos contractualmente. 
Atender los requerimientos que efectúe LA AGENCIA a través del supervisor del contrato. 
Cumplir con las obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados 
con las obligaciones laborales, de conformidad con lo establecido en las normas legales vigentes. 

10. Aportar certificación bancaria de la cuenta en la cual se realizarán los aportes fideicomitidos una vez se constituya 
el PAM. Dicha certificación deberá contener el número de la cuenta, tipo de cuenta e identificación del titular de la 
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misma que debe ser aquel con quien se suscribirá el contrato. Además de diligenciar el formato de terceros que LA 
AGENCIA le suministre. (Esta obligación aplica para el PAM y en el caso de los PADs se especificará en cada 
contrato. 

11. Mantener los bienes y recursos del Patrimonio Autónomo separados de los suyos y de los que correspondan a 
otros negocios fiduciarios. 

12. Llevar un listado actualizado de los Fideicomitentes y de sus datos generales y de contacto. 
13. Llevar un listado de los PADs en los que participe el PAM como fideicomitente y/o como beneficiario. 
14. Llevar un listado actualizado de los Beneficiarios y de su participación en el respectivo patrimonio autónomo. 
15. Seguir las instrucciones que provengan de LA AGENCIA o de los órganos competentes. 
16. Presentar para aprobación del Comité Fiduciario a lugar, los Estados Financieros y Balances del Patrimonio 

Autónomo, con corte a 31 de diciembre, a más tardar en el mes de febrero del año siguiente al corte. 
17. Pedir instrucciones a LA AGENCIA cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus 

obligaciones, o deba apartarse de las instrucciones contenidas en el acto constitutivo. 
18. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando tenga fundadas dudas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, 
según lo dispuesto en el numeral 5, del artículo 1324 del Código de Comercio. -

19. Transferir y entregar los recursos y activos de los Patrimonios Autónomos a quien instruya LA AGENCIA, en caso 
de terminación del Contrato de Fiducia. 

(Íü) Entregar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a cada solicitud de LA AGENCIA, para presentar a los 
Comités Fiduciarios, Fideicomitentes y/o Beneficiarios, los reportes o informes que estos le soliciten. Este plazo se 
contará desde la fecha en que sea notificada la solitud respectiva a LA FIDUCIARIA. En caso de requerir más 
tiempo, LA FIDUCIARIA deberá informarlo al solicitante con el fin de que éste decida sobre este requerimiento y de 
considerarlo prudente le conceda un plazo adicional determinado. 

21 . Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de los fideicomitentes, 
beneficiarios y de terceros. 

22. Representar judicial y extrajudicialmente a los Patrimonios Autónomos, con cargo a los recursos de los mismos. 
23. Llevar la contabilidad de los Patrimonios Autónomos, según lo previsto en las normas vigentes y las 

particularidades de los Patrimonios Autónomos y sus recursos. 
24. Rendir cuentas de su gestión según lo definido contractualmente. 
25. Cumplir todas las normas establecidas para la prevención y control de lavado de activos, reguladas en el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y las reglas expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
26. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de los Patrimonios 

Autónomos, los cuales ejecutará de acuerdo con lo previsto en el respectivo contrato y de conformidad con la ley. 
27. Constituir y mantener vigentes las pólizas exigidas en el contrato. 
28. Pagar los impuestos a que haya lugar y que estén a cargo de los Patrimonios Autónomos según la Ley, con cargo 

a los recursos fideicomitidos, en su calidad de vocera de los Patrimonios Autónomos. 
29. Las demás que se deriven del contrato, de la ley y de su calidad de fiduciaria. 

b. Obligaciones específicas: 

Las obligaciones a cargo de LA FIDUCIARIA serán las siguientes de acuerdo al patrimonio autónomo de que se trate: 
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FRENTE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ (PAM): 

En materia de administración e inversión de recursos. 

1. Recibir los recursos aportados directamente por el fideicomitente, por terceros que actúen por cuenta de éste, y 
los demás que autorice LA AGENCIA, y administrarlos en los términos que se señalan en el presente contrato 
de fiducia mercantil y las instrucciones que imparta LA AGENCIA. 

2. Invertir transitoriamente, de acuerdo con las instrucciones que imparta LA AGENCIA, los recursos administrados 
desde el momento de su recepción y hasta el momento en que se requieran para sufragar los gastos a cargo del 
Patrimonio Autónomo. Los recursos administrados en los Patrimonios Autónomos deben invertirse en los activos 
financieros autorizados en el artículo 2.3.3.5.1.del Decreto 1068 de 2015 (Decreto 1525 de 2008) para la 
inversión de excedentes de liquidez, o en fondos de inversión colectivos que reúnan las condiciones allí 
previstas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por LA AGENCIA. 

3. Celebrar los contratos necesarios para la formulación, estructuración y desarrollo de los Proyectos, previa 
------.c__1 instrucción de la AGENCIA, con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo. 

4/ Realizar los pagos y desembolsos necesarios para la formulación, estructuración y desarrollo de los Proyectos, 
con sujeción a los procedimientos establecidos en el respectivo Manual Operativo. 

5. Pagarse su remuneración con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, previo cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en el respectivo Manual Operativo, los cuales deberán incluir la autorización de LA 
AGENCIA. 

6. Pagar los honorarios que se pacten a favor de LA AGENCIA por concepto de gerencia de los Proyectos, según 
lo que se defina en el contrato que se celebre con LA AGENCIA. 

7. Con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, cancelar oportuna y correctamente los gastos legales, 
tasas, contribuciones y demás gastos, que sean necesarios para el cumplimiento del objeto del Patrimonio 
Autónomo y que estén a cargo del mismo. 

8. Administrar los rendimientos que se generen y destinarlos al desarrollo del objeto del Patrimonio Autónomo, 
según las instruc,ciones de LA AGENCIA. 

En materia de contabilidad de recursos 

1. Llevar contabilidad separada de los recursos administrados, de los de LA FIDUCIARIA y de los otros fideicomisos 
que administre. 

2. Llevar la contabilidad de los recursos administrados a través de subcuentas contables por fuente de financiación del 
proyecto, discriminando en forma proporcional los respectivos rendimientos financieros. 

3. Constituir en la contabilidad del Patrimonio Autónomo, las subcuentas que LA AGENCIA defina como necesarias 
para el manejo de los recursos. 

4. Llevar la contabilidad conforme a las normas que le sean aplicables al respectivo patrimonio autónomo. 
5. Las demás que por ley'correspondan. 
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En materia de procesos de selección de contratistas. celebración y ejecución de contratos 

1. Celebrar los contratos de fiducia mercantil para la constitución de patrimonios autónomos derivados que le instruya 
LA AGENCIA. 

2. Adelantar los procesos de selección que le indique LA AGENCIA y que sean necesarios para la formulación, 
estructuración y desarrollo de los Proyectos a cargo de LA AGENCIA. 

3. Revisar y suscribir solicitudes de cotizaciones, invitaciones, y demás documentos precontractuales y contractuales 
que se deban realizar para adelantar procesos de selección o contratos y cuya celebración solicite LA AGENCIA y 
que se relacionen con el objeto del contrato de fiducia mercantil que se suscriba. 

4. Revisar jurídicamente las minutas de los contratos que deba celebrar la fiduciaria como vocera del fideicomiso o 
Patrimonio Autónomo, de acuerdo con lo establecido en los Manuales Operativos 

5. Verificar que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y legalización de los contratos que suscriba. 
6. Efectuar los pagos en los términos y condiciones pactados en los respectivos contratos. 
7. Elaborar y presentar las reclamaciones de las garantías en las cuales el patrimonio autónomo sea asegurado y/o 

beneficiario, cuando sea el caso y según las instrucciones que emita la AGENCIA 

'· 

8. Ser el contacto con los proveedores o contratistas. e 
9. Archivar y administrar la documentación relacionada con la actividad contractual del patrimonio autónomo. 
1 O. En caso de incumplimiento iniciar las acciones legales que instruya la AGENCIA. 
11 . Suscribir las actas de liquidación de los contratos. Todos los contratos que celebre el PAM, así como los 

mecanismos de selección, se regirán por el Derecho Privado, pero deberán sujetarse al procedimiento establecido 
en el Manual Operativo, y podrán incluir la realización de audiencias, recibo de propuestas, y publicaciones en 
medios electrónicos, cuyos costos logísticos deberán ser asumidos por LA FIDUCIARIA. 

Frente a los PADs 

1. Constituir los PADs de conformidad con el procedimiento establecido en el Manual Operativo correspondiente y 
la instrucción de LA AGENCIA. 

2. En su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo y conforme a las instrucciones que le transmita LA AGENCIA, 
transferir los recursos aportados a los PADs y recibir y administrar los derechos que le correspondan al 
Patrimonio Autónomo por dicha transferencia. 

En materia de presentación de informes: 

11'\ Entregar a LA AGENCIA al menos un informe mensual consolidado sobre la ejecución de los contratos de fiducia -
U mercantil y del desarrollo de cada patrimonio autónomo. 

2. Presentar una rendición de cuentas semestralmente a LA AGENCIA de acuerdo con lo dispuesto en el Manual 
/;;\, Operativo y en el Contrato. 
r V Generar los informes que le solicite cualquiera de los órganos del Fideicomiso y que se relacionen con las 

obligaciones a su cargo de acuerdo con el contrato de fiducia mercantil y los Manuales Operativos. ~ 
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4. Responder oportunamente las sol icitudes formuladas por los organismos de control de los fideicomitentes, que se 
relacionen con las obligaciones a su cargo de acuerdo con el contrato de fiducia mercantil. 

FRENTE A LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DERIVADOS: 

En materia de administración e inversión de recursos. 

1. Recibir los recursos y bienes inmuebles aportados por el PAM, por fideicomitentes distintos al PAM, por terceros 
que actúen por cuenta de éste y de LA AGENCIA, y los demás señalados en el presente documento, y 
administrarlos en los términos que se señalen en el contrato de fiducia mercantil y las instrucciones impartidas 
por los órganos de decisión que se constituyan al interior del patrimonio autónomo. 

2. Invertir transitoriamente, de acuerdo con las instrucciones que imparta LA AGENCIA, los recursos administrados 
desde el momento de su recepción y hasta el momento en que se requieran para sufragar los gastos a cargo del 
Patrimonio Autónomo. Los recursos administrados en los Patrimonios Autónomos deben invertirse en los activos 
financieros autorizados en el artículo 2.3.3.5.1.del Decreto 1068 de 2015 (Decreto 1525 de 2008) para la 
inversión de excedentes de liquidez, o en fondos de inversión colectivos que reúnan las condiciones allí 
previstas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por LA AGENCIA. 

3. Celebrar los contratos necesarios para la ejecución de los Proyectos, previa instrucción del LA AGENCIA en el 
marco de sus funciones, con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo. 

4. Realizar los pagos y desembolsos necesarios para la ejecución de los proyectos, con sujeción a los 
procedimientos establecidos en el respectivo Manual Operativo. 

5. Pagarse su remuneración con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, previa autorización de LA 
AGENCIA y con el procedimiento que se acuerde para estos efectos. 

6. Pagar los honorarios que se pacten a favor de LA AGENCIA por concepto de gerencia del proyecto, según lo 
que se defina en el contrato. 

7. Con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, cancelar oportuna y correctamente los gastos legales, 
tasas, contribuciones y demás gastos, que sean necesarios para el cumplimiento del objeto del Patrimonio 
Autónomo y que estén a cargo del mismo. 

8. Administrar los rendimientos que se generen y destinarlos al desarrollo del objeto del Patrimonio Autónomo, 
según las instrucciones de LA AGENCIA. 

En materia de apertura de crédito o contratos de crédito 

1. Celebrar, en caso de requerirse, con cualquier entidad legalmente habilitada para el efecto, contratos de 
apertura de crédito o mutuo a fin de contar con los recursos necesarios para ejecutar los proyectos, conforme a 
las instrucciones y condiciones definidas por LA AGENCIA, previa estructuración de las garantías que se 
llegaren a requerir de conformidad con la normatividad vigente. 

2. Solicitar a cualquier entidad legalmente habilitada para el efecto, el desembolso de recursos con cargo a los 
contratos de apertura de crédito o mutuo, cuando así lo instruya LA AGENCIA, para la ejecución de los 
proyectos. 

~ · 
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3. Pagar a cualquier entidad legalmente habilitada para el efecto, los compromisos adquiridos en desarrollo de los 
contratos de apertura de crédito o mutuo en las condiciones y términos establecidos en los mismos. 

En materia de contabilidad de recursos 

1. Llevar contabilidad separada de los recursos administrados de los de LA FIDUCIARIA. 
2. Llevar la contabilidad de los recursos administrados a través de subcuentas contables por fuente de financiación 

del proyecto, discriminando en forma proporcional los respectivos rendimientos financieros. 
3. Constituir en la contabilidad del Patrimonio Autónomo, las subcuentas que LA AGENCIA defina como 

necesarias para el manejo de los recursos. 
4. Llevar la contabilidad conforme a las normas que sean aplicables al respectivo PAD. 
5. Las demás que por ley correspondan. 

En materia de procesos de selección contratistas, celebración y ejecución de contratos 

1. Adelantar los procesos de selección que le indique LA AGENCIA y que sean necesarios para la formulación, -
estructuración y desarrollo de los Proyectos a cargo de LA AGENCIA. Estos procesos y los contratos a 
celebrarse se regirán por el Derecho Privado pero deberán sujetarse al procedimiento establecido en el Manual 
Operativo, y podrán incluir la realización de audiencias y publicaciones en medios electrónicos, cuyos costos 
logísticos deberán ser asumidos por la sociedad fiduciaria. 

2. Revisar y suscribir solicitudes de cotizaciones, invitaciones, y demás documentos precontractuales y 
contractuales que se deban realizar para adelantar procesos de selección o contratos y cuya celebración solicite 
LA AGENCIA y que se relacionen con el objeto del contrato de fiducia mercantil que se suscriba. Estos procesos 
y los contratos a celebrarse se regirán por el Derecho Privado pero deberán sujetarse al procedimiento 
establecido en el Manual Operativo, y podrán incluir la realización de audiencias, recibo de propuestas, y 
publicaciones en medios electrónicos, cuyos costos logísticos deberán ser asumidos por la sociedad fiduciaria. 

3. Revisar jurídicamente las minutas de los contratos que deba celebrar LA FIDUCIARIA como vocera del 
fideicomiso o Patrimonio Autónomo, de acuerdo con lo establecido en este documento y con las instrucciones 
de LA AGENCIA. 

4. Verificar que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y legalización de los contratos que suscriba. 
5. Efectuar los pagos en los términos y condiciones pactados en los respectivos contratos. 
6. Elaborar y presentar las reclamaciones de las garantías en las cuales el patrimonio autónomo sea asegurado 

y/o beneficiario, cuando sea el caso y según lo instruido por LA AGENCIA. 
7. Ser el contacto con los proveedores o contratistas. e 
8. Archivar y administrar la documentación relacionada con la actividad contractual del patrimonio autónomo. 
9. En caso de incumplimiento iniciar las acciones legales que instruya la AGENCIA. 
1 O. Administrar los contratos suscritos con cargo al Patrimonio Autónomo, lo cual incluye entre otras cosas: (i) Hacer 

seguimiento del desarrollo y ejecución del contrato y exigir su cumplimiento, (ii) ser el contacto con los 
proveedores o terceros, (iii) recibir y atender con cargo a los recursos Patrimonio Autónomo las órdenes de pago 
de los proveedores, contratistas, y demás terceros con quienes se contrate, (iv) archivar y administrar la 
documentación relacionada con dichos contratos, (v) hacer efectivas las garantías y/o pólizas que se _d~iven de 
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los contratos, (vi) en caso de incumplimiento contractual, tomar las acciones que le instruya el órgano 
competente definir las acciones a tomar y ejecutarlas, con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, (vii) 
suscribir las actas de liquidación. 

11. Presentar dentro de los tres (3) primeros días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del contrato 
de fiducia mercantil derivado, un cronograma de constitución del PAD, el cual debe comprender la fecha para la 
presentación del respectivo Manual Operativo, que se someterá a aprobación del supervisor del contrato. El 
Manual Operativo del PAD debe contener como mínimo los siguientes aspectos: (i) Procedimiento para 
vinculación de otros Fideicomitentes y definición de Beneficiarios, (ii) Procedimiento para liquidar comisión a 
favor de la Fiduciaria y autorización de pagos de facturas, (iii) Manual de selección y contratación del patrimonio 
autónomo, incluyendo suscripción de los contratos y pagos (iv) suscripción de documentos distintos a los 
contratos, (iv) recepción y ejecución de instrucciones emitidas por la AGENCIA, (v) pagos a terceros derivados 
de asuntos distintos a los contratos y (vi) Creación de comités. El Manual Operativo del PAD deberá entregarse 
a más tardar dentro del primer mes de ejecución del contrato, sin que esto afecte la ejecución del contrato. Una 
vez aprobados de mutuo acuerdo los Manuales Operativos y sus procedimientos, harán parte integral del 
respectivo contrato. 

Frente a otros patrimonios autónomos 

1. En su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo y conforme a las instrucciones que le transmita LA AGENCIA, 
transferir los recursos y/o bienes inmuebles aportados a otros patrimonios autónomos y recibir y administrar los 
derechos que le correspondan al Patrimonio Autónomo por dicha transferencia. 

En materia de presentación de informes: 

1. Entregar a LA AGENCIA al menos un informe mensual consolidado sobre la ejecución de los contratos de 
fiducia mercantil y/o del desarrollo de cada patrimonio autónomo. 

2. Presentar una rendición de cuentas semestralmente a LA AGENCIA de acuerdo con lo dispuesto en el Manual 
Operativo. 

3. Generar los informes que le solicite cualquiera de los órganos del Fideicomiso y que se relacionen con las 
obligaciones a su cargo de acuerdo con el contrato de fiducia mercantil. 

4. Responder oportunamente las solicitudes formuladas por los organismos de control de los fideicomitentes, que 
se relacionen con las obligaciones a su cargo de acuerdo con el contrato de fiducia mercantil. 

En materia de bienes inmuebles: 

La Fiduciaria en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo y con cargo a los recursos del mismo, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

1. Recibir y administrar los bienes inmuebles transferidos al Patrimonio Autónomo. 
2. Tramitar y verificar que la transferencia de la propiedad se lleve a cabalidad y quede debidamente registrada. 
3. Recibir únicamente los bienes que cuenten con la aprobación previa de LA AGENCIA. ~ 
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4. Llevar un listado actualizado de todos los bienes inmuebles que sean transferidos al Patrimonio Autónomo en el 
cual deben quedar identificados al menos los siguientes datos: (i) Entidad que transfiere, (ii) Identificación de la 
Escritura Pública a través de la cual se transfiere, (iii) Valor de la transferencia, y demás datos que considere 
útiles LA FIDUCIARIA para el respectivo control. 

5. Encargarse de la conservación y custodia de los bienes inmuebles mediante la celebración de los contratos a 
que haya lugar y la realización de las acciones necesarias para proteger el derecho real de dominio, la tenencia 
y conservación de los inmuebles en las condiciones que demande el proyecto 

6. Realizar todos los pagos de servicios públicos derivados de los inmuebles. 
7. Realizar los pagos de impuestos que le correspondan al Patrimonio Autónomo. 
8. Hacer el pago de los impuestos territoriales, sin pe~uicio de las obligaciones formales que tengan los 

Fideicomitentes y/o beneficiarios. 
9. Atender las obligaciones que su~an de las leyes y que estén relacionados con los inmuebles aportados, y que le 

correspondan legalmente al Patrimonio Autónomo. 
10. Contratar los seguros que cubran los bienes aportados al Patrimonio Autónomo, según las pólizas escogidas y 

aprobadas por LA AGENCIA. 
11. Suscribir los documentos que sean necesarios para englobar y desenglobar los bienes inmuebles aportados. 9 
12. Celebrar los contratos y suscribir los documentos que sean necesarios para que se lleven a cabo las obras 

urbanísticas en los bienes aportados, incluyendo los relacionados con las licencias. 
13. Celebrar los contratos que estén relacionados con el uso de los inmuebles aportados, previa autorización de LA 

AGENCIA. 
14. Transferir y escriturar los bienes aportados a quien defina LA AGENCIA, incluyendo otros patrimonios 

autónomos, y administrar los respectivos derechos fiduciarios. 
15. Transferir y escriturar los bienes aportados que resulten urbanizados o construidos o los que hagan parte del 

Patrimonio Autónomo a quien corresponda según las instrucciones de LA AGENCIA, lo cual incluye hacer 
cesiones de espacios públicos al Distrito y demás entidades estatales que sean del caso. 

16. Celebrar los contratos que sean necesarios para la comercialización del respectivo proyecto, previa instrucción 
de LA AGENCIA. 

DÉCIMA. Derechos y obligaciones de LA AGENCIA: 

a. DERECHOS. Son derechos de LA AGENCIA los siguientes: 

1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a LA 
AGENCIA de manera legal o contractual. 

2. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a 
satisfacción. 

3. Realizar aportes adicionales ya sea de forma directa o a través de entidades públicas que lo hagan por cuenta 
de LA AGENCIA. 

4. Ceder sus beneficios fiduciarios y determinar cuál es el beneficio específico para aquellos cesionarios. 
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5. Definir la fórmula como serán valorados los bienes inmuebles que sean aportados al Patrimonio Autónomo y 
notificarla por escrito a LA FIDUCIARIA, antes de que se haga el primer aporte de inmuebles y como se 
actualizarán dichos avalúos. 

6. Establecer que uso tendrán los bienes inmuebles desde que son aportados al Patrimonio Autónomo, así como 
las figuras jurídicas que se utilizarán para estos efectos. 

7. Instruir a LA FIDUCIARIA para que celebre los contratos que soporten el uso de los bienes inmuebles aportados 
al Patrimonio Autónomo y recaude las sumas que se deriven de dichos contratos, si es el caso. 

8. Decidir y autorizar las compras y contratos que el Patrimonio Autónomo debe realizar y celebrar para lograr los 
objetivos del mismo y en particular para la formulación, estructuración y desarrollo de los Proyectos a cargo de 
LA AGENCIA 

9. Autorizar a LA FIDUCIARIA para que proceda con las órdenes de pago de los proveedores, contratistas, y 
demás terceros con quienes se contrate, según lo definido en los Manuales Operativos. 

10. Definir e instruir a LA FIDUCIARIA respecto a las pólizas que se deban tomar respecto de los bienes inmuebles 
del patrimonio autónomo. 

11. Instruir a LA FIDUCIARIA para que haga efectivas las garantías y/o pólizas que se deriven de los contratos 
celebrados por el patrimonio autónomo; 

12. En caso de incumplimiento contractual, identificar las acciones a tomar e instruir a LA FIDUCIARIA para que las 
ejecute, con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo; 

13. Definir la clase de subcuentas que deben ser incluidas por LA FIDUCIARIA dentro de la contabilidad del 
Patrimonio Autónomo para manejar los recursos que lleguen al mismo. 

14. Preparar el presupuesto anual del Patrimonio Autónomo; 
15. Revisar y controlar la ejecución del presupuesto del Patrimonio Autónomo. 
16. Instruir a LA FIDUCIARIA, respecto del aporte de recurso o bienes en otros patrimonios autónomos o la entrega 

a los Beneficiarios o cualquier otro mecanismo que se defina para el desarrollo de los proyectos; 
17. Definir qué bienes inmuebles serán enajenados a terceros, las condiciones de dicha venta e instruir a LA 

FIDUCIARIA para que perfeccione y suscriba los respectivos contratos de compraventa. 
18. Instruir a LA FIDUCIARIA, a la terminación del contrato, respecto a quién o quiénes serán transferidos los 

recursos y bienes inmuebles del Patrimonio Autónomo y las proporciones en las que serán repartidos. 
19. Remitir las instrucciones conforme a los procedimientos que se acuerden con LA FIDUCIARIA; 
20. Comunicar a LA FIDUCIARIA quienes son los funcionarios autorizados para remitir instrucciones, y notificar 

cualquier cambio que exista al respecto; 
21. Definir la manera como deben ser invertidos los recursos del patrimonio autónomo y sus rendimientos. 
22. Definir y estructurar la creación de PADs y determina que bienes del PAM serán aportados a los mismos. 
23. Definir y autorizar cuando el PAM debe endeudarse y estructurar las respectivas garantías. 
24. Reservarse el derecho de que algunos PADs no sean contratados con la misma Fiduciaria. 
25. Los demás derechos derivados de su calidad de Fideicomitente 

b. OBLIGACIONES: Son obligaciones de LA AGENCIA las siguientes: 

1. Realizar el primer aporte en dinero al Patrimonio Autónomo, el cual corresponde a la suma de NOVECIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($900.000.000), dentro de los cinco (5) días siguientes a la legalización del 
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Contrato, previa presentación por parte de LA FIDUCIARIA de los documentos necesarios para el respectivo 
giro; 

2. Realizar los aportes que sean necesarios para el mantenimiento del Patrimonio Autónomo y pago de la comisión 
de LA FIDUCIARIA, esto sin perjuicio de las normas presupuestales que rijan los respectivos aportes; 

3. Atender las sol icitudes que le haga LA FIDUCIARIA cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 
alcance de sus obligaciones, o deba apartarse de las instrucciones contenidas en el acto constitutivo; 

4. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
5. Suministrar a LA FIDUCIARIA todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el 

desarrollo de la actividad encomendada. 
6. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de LA FIDUCIARIA. 
7. 
8. Las demás derivadas de su calidad de Fideicomitente 

UNDÉCIMA. Beneficiarios: Es LA AGENCIA, salvo que ésta ceda sus beneficios en la fiducia a un tercero. De 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones de la Licitación Pública No 03 de 2016, serán beneficiarios: 

a. Para el PAM: podrán ser beneficiarios toda persona natural o jurídica, pública o privada que reciba 
provecho del negocio fiduciario, según lo definido contractualmente, previa verificación de 
SARLAFT. 

b. Para los PADs: podrán ser beneficiarios LA AGENCIA y en general toda persona natural o jurídica, 
pública o privada que reciba provecho del negocio fiduciario, según lo definido contractualmente. 
También podrá ser Beneficiario el propio PAM, previa verificación de SARLAFT 

DUODÉCIMA. Derechos y obligaciones del beneficiario: Son derechos y obligaciones de LA AGENCIA en su calidad 
de beneficiaria, los siguientes: 

a. DERECHOS 
1. Exigir a LA FIDUCIARIA el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el 

incumplimiento de ellas; 
2. Impugnar los actos anulables por LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiera tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes dados 
en fideicomiso a quien corresponda; 

-

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes dados en fiducia o por 
obligaciones que no los afectan, en caso de que no lo hiciere; e 

4. Pedir a la Superintendencia Financiera por causa justificada, la remoción de LA FIDUCIARIA y, como medida 
preventiva, el nombramiento de un administrador interino, 

5. Al finalizar el contrato de fiducia, recibir los recursos y demás bienes que aún hagan parte del patrimonio 
autónomo, Salvo que disponga algo distinto. 

6. Los demás establecidos en este Contrato y cualquier otro que se desprenda de su calidad de Beneficiarios, de 
acuerdo con las normas legales vigentes. ~ 
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b. OBLIGACIONES 
1. Brindar toda la información y suministrar toda la documentación que sea requerida por LA FIDUCIARIA con 

base en lo dispuesto en las Circulares emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia e informar a LA 
FIDUCIARIA cualquier cambio que se dé sobre la misma dentro de los quince (15) días siguientes a la 
ocurrencia del hecho modificador; 

2. Asumir los impuestos que se deriven de su calidad de Beneficiario; 
3. Las demás que se deriven de su calidad de Beneficiario. 

DÉCIMA TERCERA. Patrimonio autónomo. 

1. Nombre: El patrimonio autónomo que por este instrumento se constituye se denominará Patrimonio Autónomo 
Matriz AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA (PAM). 

2. Independencia patrimonial: Los bienes fideicomitidos se mantendrán separados de los activos de LA 
FIDUCIARIA adquiridos con sus propios recursos y de los bienes que correspondan a otros negocios fiduciarios. 
El Patrimonio Autónomo tendrá su propia contabilidad en los términos fijados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia y las normas aplicables 

3. Integración del Patrimonio Autónomo: El Patrimonio Autónomo estará conformado por: (i) los recursos y 
bienes inmuebles que LA AGENCIA, transfiera directamente o a través de terceros que los hagan por cuenta de 
la misma, (ii) Los rendimientos que generen los recursos, y (iii) recursos y bienes inmuebles que aporten 
fideicomitentes distintos a LA AGENCIA, previamente autorizados por esta última. 

4. Patrimonios Autónomos Derivados (PADs): Son los Patrimonios Autónomos que constituirá LA FIDUCIARIA 
en su calidad de vocera del PAM con ella misma o con quien indique la AGENCIA. 

DÉCIMA CUARTA. Rendición de cuentas. 

a. LA FIDUCIARIA tiene el deber indelegable de presentar a LA AGENCIA y a los Beneficiarios, cada seis meses 
contados a partir de la legalización del contrato, un informe detallado y pormenorizado del desarrollo del 
contrato de fiducia, justificando, argumentando y demostrando el cumplimiento de la labor encomendada en este 
contrato. 

b. La rendición de cuentas debe reflejar plenamente el estado económico, jurídico, administrativo o contable del 
Patrimonio Autónomo, así como de la ocurrencia de cualquier hecho que incida en el desarrollo normal de la 
labor encomendada, señalando las medidas correctivas adoptadas, cuando sean del caso, sin pe~uicio de que, 
para efecto de su necesaria verificación, se acompañen los soportes que documenten la información 
presentada. 

c. La rendición de cuentas deberá ser remitida a los destinatarios a más tardar dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de corte que se está informando; 

d. LA AGENCIA y los Beneficiarios, a partir de la recepción de la rendición de cuentas tendrán quince (15) días 
para formular objeciones. Vencido dicho término sin que se hubieren formulado objeciones, la rendición de 
cuentas se entenderá aceptada; 

e. El contenido de la rendición de cuentas deberá ajustarse a lo exigido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y a lo definido en este contrato; 
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f. Las rendiciones de cuentas serán enviadas a los destinatarios a los correos electrónicos que éstos hayan 
notificado a la Fiduciaria para estos efectos; 

g. A la terminación del Contrato de Fiducia, LA FIDUCIARIA presentará a LA AGENCIA y a los Beneficiarios una 
rendición final de cuentas que se entenderá aprobada si pasados sesenta (60} días calendario desde su recibo 
no es objetada por escrito dirigido a la Fiduciaria. En el evento de presentarse objeciones en relación con los 
términos de la Rendición Final de Cuentas, la Fiduciaria enviará por escrito las aclaraciones o 
complementaciones dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de recepción del documento 
contentivo de las objeciones. En este caso, la Rendición Final de Cuentas se entenderá aprobada si no es 
objetada nuevamente dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes al envío de las aclaraciones o 
complementaciones efectuadas por LA FIDUCIARIA respecto de las objeciones presentadas. En caso que 
cualquiera de las Partes o los Beneficiarios se nieguen a recibir o aprobar la rendición final de cuentas, LA 
FIDUCIARIA podrá hacer uso de los mecanismos procesales previstos para estos efectos. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la rendición de cuentas que debe presentar LA FIDUCIARIA, estará deberá informar a LA 
AGENCIA de forma oportuna, cualquier hecho relevante que conozca o que ocurra y que pueda afectar al Patrimonio 
Autónomo o los intereses de los Fideicomitentes y/o Beneficiarios y presentar las rendiciones de cuentas mensuales 
definidas en las obligaciones de LA FIDUCIARIA. 

DÉCIMA QUINTA: Alcance y responsabilidad de la gestión de LA FIDUCIARIA. A LA FIDUCIARIA le será exigible 
una conducta que corresponda a los principios de la buena fe, información, lealtad, protección de los bienes 
fideicomitidos, diligencia y previsión con la que obran quienes son profesionales en la gestión de negocios fiduciarios. 
Las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado. En su desarrollo, LA FIDUCIARIA responderá 
hasta por culpa leve. 

En el evento de que las obligaciones y facultades de LA FIDUCIARIA no sean claras, y este contrato no las establezca, 
LA FIDUCIARIA deberá solicitar instrucciones a LA AGENCIA. En caso de no recibir respuesta a dicha solicitud dentro de 
los quince (15) días siguientes a la solicitud de instrucciones, o en caso de que dichas instrucciones sean contradictorias 
o sigan siendo poco claras bajo su criterio, LA FIDUCIARIA solicitará instrucciones a la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

DÉCIMA SEXTA. Personal mínimo requerido: Para la ejecución de este contrato, LA FIDUCIARIA debe disponer como 
mínimo el personal que se indica a continuación: 

LA FIDUCIARIA debe disponer como mínimo del personal que se indica a continuación: 

CARGO 

Gerente del 
Patrimonio Autónomo 

Contador 

PROFES ION EXPERIENCIA 
Economista y/o 
Administrador de Empresas Con mínimo 5 años de experiencia en la administración 
y/o Ingeniero Industrial y/o de patrimonios autónomos 
AboQado y/o Contador 
Contador Con mínimo de 5 años de experiencia en maneiar la 
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contabilidad de patrimonios autónomos 
Con mínimo 5 años de experiencia en dar soporte legal a 

Abogado Abogado patrimonios autónomos inmobiliarios y/o de 
administración y pagos. 

Este personal no requiere ser de dedicación exclusiva para el Patrimonio Autónomo, pero si debe estar disponible para 
atender a LA AGENCIA y sus funcionarios. 

Los perfiles exigidos se verificarán previa suscripción del acta de inicio. 

Cualquier cambio de este personal debe ser notificado a LA AGENCIA y debe ser reemplazado en un término máximo de 
15 días hábiles. LA AGENCIA tendrá además la facultad de exigir el cambio del personal, cuando lo considere necesario 
y fundamente su petición. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Conflicto de Interés: LA FIDUCIARIA y LA AGENCIA han valorado el conflicto de interés que 
surgirá cuando el PAM a través de LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera contrate con ella misma la constitución de 
patrimonios derivados (PADs), para efectos de darle tratamiento a este conflicto de interés, las partes han acordado, 
como mínimo las siguientes reglas: 

1. A pesar de que el Fideicomitente en estos casos será el PAM, todas las instrucciones las recibirá LA 
FIDUCIARIA por parte de LA AGENCIA o del Comité que esta designe. En los contratos de fiducia de los PADs 
se deberán incluir todas las facultades de LA AGENCIA, incluyendo la posibilidad de crear Comités dentro de 
los mismos, hacer seguimiento al cumplimiento del contrato de fiducia, recibir rendición de cuentas y el derecho 
a definir acciones contra LA FIDUCIARIA en caso de incumplimiento. 

2. Desde el inicio del PAD, la Fiduciaria en su calidad de vocera del PAM, otorgará poder general a la persona que 
designe LA AGENCIA, para que pueda representar judicialmente al PAM en acciones judiciales que estén 
dirigidas contra la Fiduciaria. 

3. Por ser contratos claramente vinculados, el incumplimiento del PAM llevará al incumplimiento de los PADs, y el 
incumplimiento de uno de los PADs afectará el cumplimiento de los otros PADs y del PAM. 

4. Lo anterior, sin perjuicio de las demás reglas que se establezcan en el Manual Operativo respectivo. 

DÉCIMA OCTAVA: Costos y gastos del patrimonio autónomo: LA AGENCIA entiende que LA FIDUCIARIA por 
ningún motivo relacionado con este contrato, tendrá que aportar recursos propios para su ejecución o terminación. 

Los gastos y costos que genere el Fideicomiso serán asumidos con los recursos del Patrimonio Autónomo. Sin embargo, 
en caso de que no se cuente con los recursos requeridos, LA AGENCIA suministrará a LA FIDUCIARIA los recursos que 
sean necesarios para el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso. En todo caso LA AGENCIA 
cumplirá con las normas presupuestales aplicables. 

l _I c'~ •'é 
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DÉCIMA NOVENA. Gestión de riesgos: LA AGENCIA y LA FIDUCIARIA se obligan a cumplir con las políticas y 
estándares establecidos por la propia FIDUCIARIA para gestionar los riesgos asociados a este Contrato de Fiducia. Para 
estos efectos y dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, LA FIDUCIARIA hará entrega a los 
Fideicomitentes de las políticas y estándares establecidos para gestionar dichos riesgos, los cuales serán anexados al 
contrato y por ende harán parte integral del mismo. 

VIGÉSIMA. No localización de fideicomítentes y/o beneficiarios: En los casos en los que no sea posible localizar a 
alguno de los Fideicomitentes o alguno de los Beneficiarios y esto impida la ejecución y desarrollo del contrato de fiducia, 
LA FIDUCIARIA procederá así: (i) Remitirá comunicado a la última dirección y correo electrónico que haya sido 
reportada por el Fideicomitente o por el Beneficiario, para efectos de notificaciones; (ii) En el caso de no recibir respuesta 
dentro del término que se establezca en la comunicación, LA FIDUCIARIA intentará una segunda notificación, remitiendo 
comunicado a la dirección que obre en el registro comercial o en su defecto en la página web de la persona que se 
intenta localizar; (iii) De no recibir respuesta dentro del término que se establezca en la segunda notificación que no 
podrá ser inferior a un mes, LA FIDUCIARIA podrá dar por terminado el contrato de fiducia. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Multas: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de sus obligaciones derivadas del 
presente contrato, LA FIDUCIARIA reconocerá y pagará a LA AGENCIA, multas diarias y sucesivas de acuerdo con la 
gravedad del incumplimiento, que sumadas no superen el diez por ciento (10%) del valor del contrato, sin perjuicio de la 
sanción penal pecuniaria y demás sanciones de Ley. El procedimiento para la imposición de la multa se desarrollará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y demás concordantes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Cláusula Penal Pecuniaria: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones del presente Contrato, LA FIDUCIARIA deberá pagar a LA AGENCIA, a título de 
indemnización, una suma equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de contrato. El valor pactado en la presente 
cláusula penal constituye una estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de 
todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos 
que LA AGENCIA adeude a LA FIDUCIARIA con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las 
reglas del Código Civil. El procedimiento a aplicar para la imposición de esta cláusula será el mismo descrito en la 
cláusula anterior. 

VIGÉSIMA TERCERA. Garantía única y mecanismos de cobertura del riesgo: LA FIDUCIARIA se obliga a garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones del contrato, con ocasión de la ejecución del contrato, y para ello deberá constituir a 
favor de LA AGENCIA, garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia y cuya 
póliza matriz esté debidamente aprobada por la Superintendencia Financiera que ampare los siguientes riesgos, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015 para la garantía de cumplimiento: 

a. Cumplimiento: Mediante la cual se amparará el cumplimiento general del presente contrato, la cláusula penal 
pecuniaria y demás sanciones previstas para LA FIDUCIARIA en las normas legales, por cuantía equivalente al 
veinte por ciento (20 %) del valor total del presente contrato, con vigencia igual a la del presente contrato. ~ 
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b. Calidad del servicio: Mediante la cual LA FIDUCIARIA garantizará la calidad de los servicios prestados, en cuantía 
equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor total del presente contrato, con vigencia igual a la vigencia del 
presente contrato. 

c. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Mediante la cual LA FIDUCIARIA garantizará el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en cuantía equivalente al cinco (5%) del valor 
total del presente contrato, con una vigencia igual a la vigencia del presente contrato y tres (3) años más. 

d. Responsabilidad civil extracontractual: Mediante la cual LA FIDUCIARIA garantizará la protección de eventuales 
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de sus actuaciones, hechos u 
omisiones. Cubre también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas 
autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y 
que LA AGENCIA sea el asegurado. En cuantía equivalente a doscientos (200) SMMLV y con vigencia igual al 
plazo de ejecución del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La garantía se entenderá vigente hasta la terminación del contrato garantizado. Sus efectos 
no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. LA FIDUCIARIA se compromete a mantener 
vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del presente contrato, so pena de que LA AGENCIA 
declare el incumplimiento. Por tanto, en caso que el presente contrato se adicione, suspenda, o en cualquier otro evento 
en que fuere necesario, LA FIDUCIARIA se obliga a ampliar la garantía. De igual manera será obligación de LA 
FIDUCIARIA mantener la garantía indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus 
actuaciones. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA deberá constituir la garantía pactada dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega de la copia del contrato para ese efecto, por parte de LA AGENCIA. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para efectos del cálculo del valor de la garantía se tomará el valor del salario mínimo mensual 
legal vigente para 2016. Sin perjuicio de lo anterior, anualmente se incrementará el valor de la garantía una vez se 
conozca el valor del salario mínimo legal vigente para cada año de duración del contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si bien las garantías deberán cubrir la totalidad de la vigencia del presente contrato, las 
mismas podrán otorgarse por vigencias de cinco (5) años, en los términos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.3. del 
Decreto 1082 de 2015, en todo caso, antes del vencimiento de cada periodo LA FIDUCIARIA estará obligada a obtener 
una nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones por el periodo restante. 

VIGÉSIMA CUARTA. Otras pólizas: Durante toda la vigencia del presente contrato LA FIDUCIARIA se obliga a 
mantener contratada la siguiente póliza: 

a. PÓLIZA GLOBAL BANCARIA 

El proponente deberá anexar con su propuesta copia auténtica de la Póliza Global Bancaria que ampare como mínimo 
los siguientes riesgos: (i) Actos de infidelidad de los empleados de LA FIDUCIARIA, incluyendo fraudes o conductas 
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dolosas, (íi) Daños o pérdidas de valores o títulos valores por cualquier causa tal como pero no limitada a: Hurto, 
incendio, explosión, motín, conmoción civil o popular, huelga, actos mal intencionados de terceros, terremoto, temblor o 
erupción volcánica, daños por agua, extorsión o amenaza a las personas, entre otros, (iii) Transporte: pérdidas causadas 
por la destrucción, desaparición, o hurto de valores o títulos valores, cuando dichos bienes sean objeto de movilización o 
transporte; (iv) Pérdidas por falsificación o adulteración por parte de terceros; (v) Delitos cometidos por terceros a través 
de medios electrónicos e intemet. 

Si los riesgos anteriormente previstos no se encuentren cubiertos por la póliza global bancaria, LA FIDUCIARIA podrá 
presentar una certificación expedida por el representante legal de la sociedad aseguradora, en la que conste que los 
mismos se encuentran amparados por otras pólizas, indicando el tipo de póliza que los ampara y su vigencia. 

LA FIDUCIARIA, dentro de los 5 días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente contrato, deberá modificar la 
póliza global bancaria en el sentido de que cubra expresamente los bienes administrados por LA FIDUCIARIA en razón 
del contrato de fiducia que suscriba con LA AGENCIA. 

~ 

VIGÉSIMA QUINTA. Ingreso de terceros. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de oponerse al ingreso de terceras - · 
personas al patrimonio autónomo y de verificar la legalidad de las operaciones que sustentan dicho ingreso así como el 
origen de los recursos o bienes. 

VIGESIMA SEXTA. Independencia de LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA es independiente de LA AGENCIA, y en 
consecuencia, no es su representante, agente o mandatario. No tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de LA AGENCIA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. Salvo expresa autorización de LA AGENCIA. 

VIGESIMA SÉPTIMA. Cesiones: LA FIDUCIARIA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos 
derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita de LA AGENCIA. 

VIGESIMA OCTAVA. Indemnidad: LA FIDUCIARIA se obliga a indemnizar a LA AGENCIA con ocasión de la violación o 
el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. LA FIDUCIARIA se obliga a mantener indemne a 
LA AGENCIA de cualquier daño o pe8uicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el monto del daño o pe8uicio causado y hasta por el valor del presente contrato. 

VIGÉSIMA NOVENA. Caso fortuito y fuerza mayor: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a 
su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un 
evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana. 

TRIGÉSIMA. Propiedad de los estudios y/o investigaciones: Serán de propiedad de LA AGENCIA los resultados de 
los estudios, investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. LA 
FIDUCIARIA no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes al cumplimiento del objeto contractual, sin ~ 

24 
Av. Calle 24A No. 59 - 42 • Oficina 503, Torre Argos 

PBX: 57(1) 484 5444 • Bogotá, Colombia 
W\Wt.agenciavirgiliobarco.gov.co 



AGENCIA 
NACIONAL 

- INMOBILIARIA 
Vir~ilio Barrn Var~as 

tfl" TODOS POR UN 
~ NUEVOPAiS 

@ PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No.1 Ü?. DE 2016, SUSCRITO ENTRE LA 
AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS Y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

autorización previa, expresa y escrita de LA AGENCIA. LA FIDUCIARIA puede hacer uso y difusión de los resultados, 
informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, 
siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido 
previamente autorización de LA AGENCIA. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Solución de controversias: Las controversias o diferencias que surjan entre LA FIDUCIARIA y 
LA AGENCIA con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del presente contrato, así como de 
cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un 
arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 
comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma 
directa entre las partes, se resolverán empleando la figura del Amigable Componedor de conformidad con la 
normatividad vigente, y en caso de no ser ello posible acudiendo a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Notificaciones: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban 
hacerse en desarrollo del presente Contrato constarán por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 

LA AGENCIA 
Nombre: MIGUEL ERNESTO CAICEDO NAVAS 
Cargo: SECRETARIO GENERAL 
Dirección: Av. 24 A No. 59-42, oficina 503, Torre 
Argos - Bogotá o.e. 
Teléfono: 4845444 
Correo electrónico: mcaicedo@avb.gov.co 

LA FIDUCIARIA 
Nombre: MARTHA HELENA CASAS SERRANO 
Ca~o: REPRESENTANTELEGAL 
Dirección: Carrera 7 No. 24 - 89, Torre Colpatria, Piso 21 
Teléfono: 7456300 ext. 3833 
Correo electrónico: casasma@colparia.com; 
aonzalm 1@coloatria.com 

PARÁGRAFO: en caso de presentarse alguna modificación en la información relacionada deberá ser notificada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Anexos: Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1) Estudios y 
documentos previos. 2) Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 10116 del 13/10/2016 con cargo al proyecto de 
inversión. 3) Pliego de condiciones definitivo y sus adendas. 4) Oferta y sus subsanaciones o aclaraciones, en lo que no 
contravenga el presente contrato y los anexos de las mismas. 5) Las pól izas exigidas en la cláusula vigésima tercera y 
6) Todos los demás documentos que durante el desarrollo del presente contrato se generen y alleguen al mismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Perfeccionamiento y ejecución: El presente contrato se perfecciona con la firma de las Partes. 
Para su ejecución se requiere de la expedición del reg istro presupuesta! , aprobación de la Garantía Única y suscripción 
del Acta de inicio. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Imputación presupuesta!: LA AGENCIA pagará al CONTRATISTA el valor del presente Contrato 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 10116 del 13 de octubre de 2016 con cargo a los Proyectos 
de Inversión de LA AGENCIA, que se adjunta como parte integral del presente contrato. 
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TRIGÉSIMA SEXTA. Confidencialidad: En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben 
mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada 
tiene el carácter de confidencial. LA FIDUCIARIA responderá patrimonialmente por los perjuicios que su divulgación y/o 
utilización indebida por sí o por un tercero, cause a la administración o a terceros. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Lugar de ejecución y domici lio contractual: Las actividades previstas en el presente contrato 
se deben desarrollar en la ciudad de Bogotá, D.C. , la cual también será el domicilio contractual. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. Régimen legal aplicable: Este contrato se regirá por las cláusulas en él establecidas y 
principalmente por los artículos 1226 y siguientes del Código de Comercio, la Circular 029 de 2014 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia y demás normas concordantes, así como por las disposiciones del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás leyes y decretos 
reg lamentarios que sean aplicables. 

. ' 

TRIGÉSIMA NOVENA. Exclusión de la relación laboral: El presente contrato no genera relación laboral alguna con LA ~ 
FIDUCIARIA, por lo tanto éste sólo tendrá derecho a la cancelación de los valores pactados en el mismo. ~ 

CUADRAGÉSIMA. Terminación. El presente contrato se terminará por las siguientes razones: 

a) Por el cumplimiento de su objeto; 
b) Por la imposibilidad de cumplir con su objeto; 
c) Por el no pago de la comisión fiduciaria; 
d) Por incumplimiento de las obligaciones a cargo de LA FIDUCIARIA; 
e) Por ser LA FIDUCIARIA objeto de toma de posesión o de cualquier otro instituto de salvamento adoptado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; 
0 Cuando no se cumplan con alguna de las obligaciones relacionadas con la constitución o mantenimiento de 

pólizas exigidas en este contrato. 
g) Por el incumplimiento de las obligaciones de LA FIDUCIARIA en un PAD o en varios PADs. 
h) Por cumplimiento del plazo pactado. 
i) Por cualquier otra causa señalada en la ley colombiana para las sociedades comerciales siempre que sea 

compatible con la naturaleza del presente contrato. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Terminación Anticipada: El presente contrato podrá darse por terminado de manera 
anticipada en los siguientes casos: a) Por mutuo acuerdo entre las partes. y b) Por fuerza mayor, caso fortui to o de interés e 
público que haga imposible continuar con su ejecución. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. La liquidación se regirá por lo dispuesto para estos fines 
en la Ley 80 de 1993. No obstante, lo anterior se tendrá en cuenta el siguiente proced imiento: 

(i) En primer lugar se pagarán los pasivos del patrimonio autónomo que se encuentren pendientes pago y las~ 
comisiones de LA FIDUCIARIA aprobadas y pendientes de pago; 
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(ii) Si los recursos del patrimonio autónomo no alcanzan para cubrir los asuntos señalados en el numeral 
anterior, los debe asumir LA AGENCIA; 

(iii) En el evento en que existan contratos vigentes la posición contractual será cedida por LA FIDUCIARIA en su 
calidad de vocera del PAM a quien determine LA AGENCIA, incluyendo la posición contractual del PAM 
dentro de los PADs; 

(iv) Los recursos, activos y bienes inmuebles que a la fecha de terminación del presente contrato hagan parte 
del patrimonio autónomo, serán transferidos a LA AGENCIA, o a quien ésta instruya. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA. Suspensión: El término de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes 
eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impidan su ejecución. b) Por mutuo 
acuerdo entre las Partes. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las Partes y el término de ésta no se 
computará para efectos de los plazos del contrato. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Conocimiento del cliente. LA AGENCIA se obliga expresa e irrevocablemente en virtud 
del presente contrato, a entregar a LA FIDUCIARIA información veraz y verificable que permita el adecuado conocimiento 
del cliente y a actualizar sus datos como mínimo una vez al año, suministrando, la totalidad de los soportes 
documentales que se requieran para el efecto. 

Se firma en Bogotá, D.G. a los O 9 DIC. 2016 

LA AGENCIA LA FIDUCIARIA 

EDO NAVAS 
Secretario General 

Proyectó: ~ lvarez / CArenas 

~=-:+.H~EL~ A~ ds ~RDO 
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Carrera 8 No.12-21 of.10-02 

Tel: 2 89 82 35 

Constructorasolesas@gmail.com 

Bogotá 

  

 

Bogotá D.C, 08 enero 2021 
 
 
I-CE-SOLE-C006 -546 

Señores:  

FIDUCIARIA COLPATRIA SA 

Martha Helena Casas Serrano 

Representante Legal 

Ciudad.  

 

REFERENCIA:  CONTRATO 006/2018-INTERVENTORÍA INTEGRAL AL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA PARA LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA DE 
LA POLICÍA NACIONAL QUE SE LOCALIZARÁN EN LOS 
MUNICIPIOS DE TUMACO (NARIÑO), SALAMINA (CALDAS) Y 
VILLAGARZÓN (PUTUMAYO). 

 
 
Asunto:   Remisión otrosí No 3, pólizas y recibo de pago 
 

Respetados señores,  

 

Por la presente nos permitimos remitir para aprobación las pólizas actualizadas de acuerdo 

con el otrosí No 3 y el respectivo recibo de pago: 

 

• Póliza de cumplimiento No 15-45-101094333 anexo 8 

• Póliza de Responsabilidad civil Extracontractual No 15-40-101052606 anexo 9 

• Recibo de pago No 10000026591105 
 

 

 

En espera de su respuesta, 

 

 

 

JOSE FERNANDO MORALES  

Representante Legal  

CONSTRUCTORA SOLÉ SAS 
Anexos Lo enunciado  

Elaboró Directora de interventoría – Doris De León  

Copia 1. 
Subdirectora de Estudios y Ejecución de Proyectos -Agencia Nacional Inmobiliaria VBV- Claudia Lucia Rincón Díaz- Carrera 45 No 108-27 torre 

3 piso 20 of 2001 
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Entre los suscritos, MARTHA HELENA CASAS SERRANO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 39.788.683 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de representante legal de FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 
con NIT 800.144.467 - 6, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., constituida 
mediante la Escritura Pública número mil setecientos diez (1710) otorgada el día diecisiete (17) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991) de la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., con autorización de 
funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución No. S.B. 3940 del 
veintiocho (28) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se acompaña y hace 
parte integral del mismo, sociedad que para efectos del presente contrato actúa única y exclusivamente como vocero y 
administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD EL MINISTERIO-FONSECON, identificado con NIT. 830.053.994-
4, quien en adelante y para efectos del presente OTROSI se denominará EL CONTRATANTE y/o FIDUCIARIA, de una 
parte; y por otra parte, JOSE FERNANDO MORALES RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94.417.151 de 
Cali (Valle), quien obra en su calidad de representante de la sociedad CONSTRUCTORA SOLÈ S.A.S. identificada con NIT 
No 900.646.157-5, tal como consta en el certificado de existencia y representacion legal expedido por la Càmara de 
Comercio de Bogotà, y quien para efectos del presente OTROSI se denominará EL CONTRATISTA, y quienes 
conjuntamente para los efectos del presente contrato se denominarán LAS PARTES, hemos convenido celebrar el 
OTROSÍ No. 03 al Contrato de Interventoría  No. 006/2018, el cual se regirá por las cláusulas que se indican a 
continuación previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que el cuatro (4) de julio de 2018 se suscribió entre la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., en su calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD EL MINISTERIO-FONSECON y la sociedad 

CONSTRUCTORA SOLÈ S.A.S. con NIT901.365.539-2 el Contrato de Interventoría No.  006/2018 cuyo objeto es “La 
interventoría integral al diseño y construcción de los proyectos de infraestructura física para la convivencia y la 
seguridad ciudadana de la Policía Nacional que se localizarán en los municipios de Tumaco (Nariño), Salamina 
(Caldas) y Villagarzón (Putumayo). 

 Los proyectos objeto de interventoría integral se relacionan a continuación:  

 

 DISEÑOS: 

 

A. DISEÑO ARQUITECTÓNICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DEL COMANDO DE POLICÍA PACÍFICO SUR DE LA POLICÍA 
NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE TUMACO (NARIÑO). 

 



 
 

   
 
OTROSÍ No. 03 AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 006/2018 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA SOLÈ 
S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT 900.646.157-5 Y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD EL MINISTERIO-
FONSECON IDENTIFICADO CON NIT. 830.053.994-4 CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA 
COLPATRIA S.A. 
 

Página 2 de 16 
 

B. DISEÑO ARQUITECTÓNICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) ESTACIONES DE POLICÍA A UBICARSE EN LOS MUNICIPIOS DE 
SALAMINA (CALDAS) Y VILLAGARZÓN (PUTUMAYO). 

 

 CONSTRUCCIÓN: 

 

A. CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DEL COMANDO DE POLICÍA PACÍFICO SUR DE LA POLICÍA 
NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE TUMACO (NARIÑO);  

B. CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE SALAMINA 
(CALDAS);  

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO   DE VILLAGARZÓN 
(PUTUMAYO).” 

.  

2. Que el valor inicial del contrato ascendió a la suma de MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.594.600.000,00) IVA incluido y todos los impuestos que de ley se generen. 

3. Que el plazo inicial del contrato fue de once (11) meses contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, lo cual 
ocurrió el veintitrés (23) de julio de 2018. 

4. Que el día veintisiete (27) de septiembre de 2018 se suscribió el Otrosí No. 1 al Contrato mediante el cual se modificó 
la clausula tercera- pago. 

5. Que el veintiocho (28) de marzo de 2019 se suscribió Acta de Suspensión y Reinicio No. 1 que suspendió el 
plazo de ejecución de dicho contrato a partir del 29 de marzo y hasta el 11 de junio de 2019, ambas fechas 
incluidas, reiniciando el plazo el día doce (12) de junio de 2019. 

6. Que el día cinco (5) de septiembre de 2019 se suscribió el Otrosí No. 2 al Contrato mediante el cual se: i) modificó la 
cláusula tercera – forma de pago-; ii) prorrogó el plazo de ejecución por 18 meses y 8 días, es decir, hasta el 30 
de diciembre de 2020; y, iii) se incluyeron nuevas obligaciones al interventor. 

7. Que la Subdirectora de Estudios y Ejecución de Proyectos de la ANIM, en su calidad de supervisora del Contrato de 
Interventoría No. 006/2018,  mediante memorando ANIM- 2020-IE-00001281 del veinticuatro (24) de diciembre de 
2020, solicitó a la Secretaría General de la citada entidad, tramitar la adición por un valor de  CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 
($436.340.350,00) incluido IVA y los demás impuestos que de ley se generen, y la prorrogar  el plazo de ejecución del 
contrato por el término de ocho (8) meses y doce (12) días, esto es, hasta el doce (12) de agosto de 2021, con base 
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en la siguiente justificación contenida en el Formato de SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL, anexo al 
citado memorando: 

“(…) 

Que el día veinticinco (25) de enero de 2018 se suscribió entre LA POLICÍA NACIONAL, EL MINISTERIO 
DEL INTERIOR – FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA - FONSECON y 
LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, el convenio interadministrativo 1039 
de 2018 (006 numeración Agencia), cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 
entre LAS PARTES, para llevar a cabo la formulación, estructuración y ejecución de los proyectos de 
infraestructura física, gestión inmobiliaria y seguimiento integral requeridos por EL MINISTERIO – 
FONSECON para la convivencia y la seguridad ciudadana”. 

Que dentro del alcance del convenio 1039 de 2018 está incluido la formulación, estructuración y ejecución 
de los proyectos de infraestructura física para la seguridad de los municipios de Salamina – Caldas, 
Villagarzón – Putumayo y Tumaco – Nariño. 

Que el día veintiocho (28) de mayo de 2018 se suscribió entre la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A en su 
calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD EL MINISTERIO - 
FONSECON y la Firma MC ARQUITECTOS S.A., el Contrato de Consultoría No. 004/2018 cuyo objeto es: 
GRUPO 1: “Diseño arquitectónico y estudios y diseños técnicos complementarios para la construcción de la 
Sede del Comando de Policía Pacífico Sur de la Policía Nacional en el Municipio de Tumaco (Nariño)”. 

Que el plazo de ejecución de dicho contrato era inicialmente hasta el 1 de mayo de 2019, plazo que fue 
modificado teniendo en cuenta que fue suscrita ACTA DE SUSPENSIÓN Y REINICIO No. 1 a partir del 
veintisiete (27) de marzo de 2019 y hasta el once (11) de junio de 2019, ambas fechas incluidas, reiniciando 
el plazo el día doce (12) de junio de 2019. 

Que, mediante OTROSI No. 1 de fecha 17 de julio de 2019, fue modificado el plazo del Contrato de 
Consultoría 004/2018, prorrogándolo hasta el 30 de diciembre de 2020 y el alcance del anexo técnico del 
mismo, incluyendo el diseño de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas – PTARD, y la 
gestión para obtener los permisos necesarios para la operación de dicha planta de tratamiento.   

Que posteriormente mediante OTROSI No. 2, fue modificado el plazo del Contrato de Consultoría 004/2018, 
prorrogándolo hasta el 12 de agosto de 2021. 

Que en el marco del Convenio Interadministrativo M1039 de 2018 (006 numeración Agencia), el día 
veinticuatro (24) de mayo de 2018 se suscribió entre la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A en su calidad de 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD EL MINISTERIOR – FONSECON y la 
Firma TALLER 301 S.A.S., el Contrato de Consultoría No. 005/2018 cuyo objeto es: GRUPO 2: “Diseño 
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arquitectónico y estudios y diseños técnicos complementarios para la construcción de dos (2) estaciones de 
Policía a ubicarse en los Municipios de Salamina (Caldas) y Villagarzón (Putumayo)”. 

Que el plazo de ejecución de dicho contrato era inicialmente hasta el 01 de abril de 2019, plazo que fue 
modificado teniendo en cuenta que fue suscrita ACTA DE SUSPENSIÓN Y REINICIO de fecha 12 de marzo 
de 2019, a partir del trece (13) de marzo de 2019 y hasta el once (11) de septiembre de 2019, ambas 
fechas incluidas, reiniciando el plazo el día doce (12) de septiembre de 2019. 

Que posteriormente fue necesario suscribir el ACTA DE PRÓRROGA DE SUSPENSIÓN Y REINICIO de 
fecha 12 de septiembre de 2019, a partir del trece (13) de septiembre de 2019 y hasta el doce (12) de 
noviembre de 2019, ambas fechas incluidas, reiniciando el plazo el día trece (13) de noviembre de 2019. 

Que mediante OTROSI No. 1 de fecha 2 de diciembre de 2019, fue modificado el plazo del Contrato de 
Consultoría 005/2018, prorrogándolo hasta el 2 de diciembre de 2020 inclusive. 

Que mediante OTROSI No. 2, fue modificado el plazo del Contrato de Consultoría 005/2018, prorrogándolo 
hasta el 29 de enero de 2021. 

Que en el marco del Convenio Interadministrativo M1039 de 2018 (006 numeración Agencia), el día veinte 
(20) de mayo de 2020 se suscribió entre la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A en su calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD EL MINISTERIOR – FONSECON y el 
CONSORCIO BAREH5, el Contrato de Obra No. 15/001/2020 cuyo objeto es: “Realizar la construcción de 
la Unidad Básica de Carabineros – UBICAR en el Municipio de Salamina – Caldas bajo la modalidad a 
Precios Unitarios Fijos sin fórmula de reajuste”, cuya acta de inicio fue suscrita el 30 de junio de 2020, 
siendo su plazo de ejecución de 6 meses por lo que el contrato se encuentra vigente y en ejecución. 

Que de otra parte, el día veinte (20) de mayo de 2020 se suscribió entre la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A 
en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD EL MINISTERIOR – 
FONSECON y el CONSORCIO BEG5, el Contrato de Obra No. 15-002/2020 cuyo objeto es: “Realizar la 
construcción de la Estación de Policía a ubicarse en el Municipio de Villagarzón – Putumayo bajo la 
modalidad a Precios Unitarios Fijos sin fórmula de reajuste”, cuya acta de inicio fue suscrita el 30 de junio 
de 2020, siendo su plazo de ejecución de 7 meses por lo que el contrato se encuentra vigente y en ejecución. 

Que igualmente, el día quince (15) de julio de 2020 se suscribió entre la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A en 
su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD EL MINISTERIOR – 
FONSECON y el CONSORCIO PACÍFICO SUR, el Contrato de Obra No. 15-003/2020 cuyo objeto es: 
“Realizar la construcción del Comando Especial Del Pacífico Sur de la Policía Nacional a ubicarse en 
el Municipio de Tumaco – Nariño bajo la modalidad a Precios Unitarios Fijos sin fórmula de 
reajuste”, cuya acta de inicio fue suscrita el 13 de agosto de 2020, siendo su plazo de ejecución de 12 meses 
por lo que el contrato se encuentra vigente y en ejecución. 
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Que el cuatro (4) de julio de dos mil dieciocho (2.018) la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. actuando en 
calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD EL MINISTERIO - FONSECON 
y la Sociedad CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S., suscribieron CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
006/2018 el cual tiene por objeto realizar “La interventoría integral al diseño y construcción de los proyectos 
de infraestructura física para la convivencia y la seguridad ciudadana de la Policía Nacional que se 
localizarán en los municipios de Tumaco (Nariño), Salamina (Caldas) y Villagarzón (Putumayo).”  

 
Que el diecisiete (17) de julio de 2018, se aprobaron las pólizas al Contrato de Interventoría No. 006/2018, 
posteriormente, el veintitrés (23) de julio de 2018 se suscribe el Acta de Inicio del Contrato de Interventoría 
No. 006/2018, cuyo plazo de ejecución va hasta el veintidós (22) de junio de 2019. 

Que el veintiocho (28) de marzo de 2019 se suscribió ACTA DE SUSPENSIÓN Y REINICIO No. 1 que 
suspendió el plazo de ejecución de dicho contrato a partir del 29 de marzo y hasta el 11 de junio de 2019, 
ambas fechas incluidas, reiniciando el plazo el día doce (12) de junio de 2019, siendo su nueva fecha de 
terminación el cinco (5) de septiembre de 2019. 

Que mediante Otrosí No. 1 al contrato de interventoría 006/2018 de fecha veintisiete (27) de septiembre de 
2018, fue modificada la Cláusula Tercera – Forma de Pago, en el cual se definieron los porcentajes a pagar 
por la interventoría de la etapa de diseños. 

Que posteriormente mediante la suscripción del Otrosí No. 2 al contrato de interventoría 006/2018 de fecha 
5 de septiembre de 2019, fueron modificadas: la Cláusula Tercera – Forma de Pago en su literal B, 
realizándose la distribución de los recursos destinados para la interventoría en la etapa de obra, para cada 
uno de los proyectos de Salamina, Villagarzón y Tumaco; la cláusula Cuarta – Plazo de Ejecución y 
Vigencia prorrogando el contrato de Interventoría por el término de 18 meses y 8 días, esto es, hasta el 30 
de diciembre de 2020 y, modificó la cláusula Sexta – Obligaciones del Contratista en su aparte 
Obligaciones Específicas – Obligaciones en Materia de Interventoría Técnica al Diseño Arquitectónico y 
Estudios y Diseños Técnicos Complementarios, incluyendo la Interventoría a los diseños de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales. 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA Y ADICIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 006/2018 SUSCRITO CON 
CONSTRUCTORA SOLE S. A.S. 

 

Mediante el comunicado I-CE-SOLE-C006-532 del dieciocho (18) de diciembre de 2020, el Interventor CONSTRUCTORA 
SOLE S.A.S. (Contrato 006/2018) solicita a la Supervisora del Contrato - AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA 
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VIRGILIO BARCO VARGAS., la aprobación de prórroga y adición ha dicho contrato de Interventoría, en la cual 
manifiesta: 

“(…) 

La interventoría mediante la presente comunicación solicita realizar el trámite de prórroga y 
adición del contrato de la referencia tomando en consideración lo siguiente:  

Proyecto Tumaco 

 

1. El 05 de septiembre de 2019, se oficializó el otro sí para prorrogar el contrato de 
interventoría 006 de 2019 hasta el 30 de diciembre de 2020, a fin de garantizar el 
acompañamiento de la interventoría a los contratos que se generen para la 
ejecución de las obras de la Construcción de la Unidad básica de Carabineros de 
Policía de Salamina, de la Estación de Policía de Villagarzón y el Comando de 
Policía de Tumaco. 

 

2. El valor considerado dentro del contrato de interventoría para la etapa de 
Construcción del Comando de Policía de Tumaco, el cual es de TRECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 355.160.750), se encuentra destinado para esta 
labor en un plazo de siete (7) meses.  

 

3. De acuerdo con los Estudios técnicos y Diseños elaborados dentro del contrato de 
consultoría 004 de 2018, las obras se ejecutarán en un plazo de doce (12) meses. 

 

4. Es necesario garantizar los recursos que permitan a la interventoría ejecutar sus 
labores durante los doce meses que durará la construcción, de los cuales 
actualmente dentro del contrato de interventoría 006/2018, se encuentran 
aprobados los recursos para desarrollar la interventoría durante siete (7) meses, 
faltando la prórroga y adición para los cinco (5) meses de la etapa de obra 
restante. 

 

5. El 13 de agosto de 2020 fue firmada el acta de inicio del contrato de obra No 15- 
003/2020 Cuyo objeto es “Realizar la Construcción del Comando Especial del 
Pacifico Sur de la Policía Nacional a Ubicarse en el Municipio de Tumaco-Nariño 
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bajo la modalidad a precios unitarios fijos sin formula de reajuste”, con un plazo de 
12 meses, teniendo como fecha de finalización el 12 de agosto de 2021. 

 

6. Se requiere prorrogar el contrato de interventoría hasta el 12 de agosto de 2021 
para realizar seguimiento y supervisión al contrato de obra No 15-003/2020. 
Consecuente de lo anterior, a fin de mantener indemne los intereses cobijados 
desde el acuerdo inicial, es conducente, pertinente y necesario adicionar al valor 
del contrato de interventoría 006/2018 la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MILLONES SEICIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 253.686.250). 

 

También se debe mencionar que la interventoría realiza el seguimiento al contrato de consultoría 
No 004/2018. 

• El contrato de consultoría No 004/2018 tiene por objeto el “Diseño Arquitectónico Y 
Estudios Y Diseños Técnicos Complementarios Para La Construcción De La Sede Del 
Comando De Policía Pacifico Sur De La Policía Nacional En El Municipio de Tumaco”, 
dentro de las obligaciones del contrato se contempla el acompañamiento durante la 
ejecución de la etapa de obra. 

• El consultor MC ARQUITECTOS SA mediante comunicación MCA -379/2020 solicitó la 
prórroga al contrato de consultoría No 004/2018. 

• La interventoría mediante oficio No I-CE-SOLE-C006-475 aprobó la solicitud de prórroga 
al contrato de consultoría No 004/2018 hasta el 12 de agosto de 2021, para garantizar el 
acompañamiento del consultor MC ARQUITECTOS SA en la ejecución del contrato de 
obra y remitió a la Agencia Nacional Inmobiliaria para el trámite del respectivo otro sí 
modificatorio. 

Es importante mencionar que actualmente se encuentran en ejecución los contratos de obra de la 
Construcción de la Unidad básica de Carabineros de Policía de Salamina y la Construcción de la 
Estación de Policía de Villagarzón de las cuales se tienen las siguientes novedades: 

Proyecto Salamina: 

 El contrato de obra No 15/001/2020 Cuyo objeto es “Realizar la Construcción de la 
Unidad básica de Carabineros (Ubicar) a localizarse en el Municipio de Salamina 
(Caldas) a precios unitarios fijos sin formula de reajuste” firmó acta de inicio el día 
30 de junio de 2020, con un plazo de 6 meses, teniendo como fecha de 
finalización el 29 de diciembre de 2020. 
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 El Contratista Consorcio BAREH 5 solicitó prórroga al contrato de obra No 
15/001/2020 por un término de 3 meses. 

 La interventoría luego de evaluar la solicitud del contratista aprobó la solicitud de 
prórroga del contrato 15/001/2020 mediante oficio No I-CE-SOLE-C006-521. 

 El contratista mediante en comunicación BAREH5-ADM-107-20 manifiesta que 
asumirá los costos de la mayor permanencia de interventoría durante los 3 meses 
de prórroga solicitados. 

 El contratista mediante en comunicación BAREH5-ADM-110-20 autorizó a 
Fiduciaria Colpatria SA realizar el respectivo descuento en los cortes de obra No 6 
y 7 del contrato de obra No 15/001/2020 por valor de $ 45.663.525 en cada corte. 

 Los costos de la interventoría para los 3 meses de mayor permanencia están 
tasados en NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTI SIETE MIL 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 91.327.050). 

 

En conclusión, ante la razonabilidad por parte del extremo contratista en cubrir los conceptos de 
interventoría. Esta interventoría, somete a consideración el respectivo acuerdo entre las partes a 
fin de que se transmute en el alea contractual y mantener indemne nuestro equilibrio económico 
del contrato, en los términos que se arriman en líneas anteriores. 

 

Proyecto Villagarzón 

 

 El contrato de obra No 15-002/2020 Cuyo objeto es “Cuyo objeto es Realizar la 
Construcción de la Estación de Policía a localizarse en el Municipio de Villagarzón 
(Putumayo) a precios unitarios fijos sin formula de reajuste” firmó acta de inicio el 
día 30 de junio de 2020, con un plazo de 7 meses, teniendo como fecha de 
finalización el 29 de enero de 2021. 

 El Contratista Consorcio BEG 5 solicitó prórroga al contrato de obra No 15-
002/2020 por un término de 3 meses. 

 La interventoría luego de evaluar la solicitud del contratista aprobó la solicitud de 
prórroga del contrato 15-002/2020 mediante oficio No I-CE-SOLE-C006-530. 

 El contratista mediante en comunicación BEG5-ADM-125-20 manifiesta que 
asumirá los costos de la mayor permanencia de interventoría durante los 3 meses 
y autorizó a Fiduciaria Colpatria SA realizar el respectivo descuento en los cortes 
de obra No 6,7 y 8 del contrato de obra No 15-002/2020 por valor de $ 30.442.350 
en cada corte. 
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 Los costos de la interventoría para los 3 meses de mayor permanencia están 
tasados en NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTI SIETE MIL 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 91.327.050). 

 

En conclusión, como se ha previsto en la trazabilidad por motivos inherentes a esta interventoría y 
atribuibles directamente al extremo contratista, este último en aras de garantizar el cumplimiento 
del contrato de forma consensuada por las partes, se ha llegado a concluir que el extremo 
contratista asumirá las cargas económicas directas e indirectas que se susciten de la mentada 
prórroga. Para el caso que nos atañen, se obligará el contratista a cubrir el concepto de 
interventoría en su totalidad por el término concedido de la prórroga viabilizada por la sociedad 
que represento en uso de sus competencias. 

También se debe mencionar que la interventoría realiza el seguimiento al contrato de consultoría 
No 005/2018. 

 El contrato de consultoría No 005/2018 tiene por objeto el “Diseño arquitectónico y 
Estudios y Diseños técnicos Complementarios para la Construcción de dos (2) 
estaciones de policía a ubicarse en los Municipios de Salamina (Caldas) y 
Villagarzón (Putumayo), dentro de las obligaciones del contrato se contempla el 
acompañamiento durante la ejecución de la etapa de obra. 

 El consultor Taller 301 mediante comunicación T-ANIVBV-CCON108-038-C solicitó 
la prórroga al contrato de consultoría No 005/2018. 

 La interventoría mediante oficio No I-CE-SOLE-C006-466 avaló la solicitud de 
prórroga al contrato de consultoría No 005/2018 hasta el 29 de enero de 2021, para 
garantizar el acompañamiento del consultor Taller 301 en la ejecución del contrato 
de obra y remitió a la Agencia Nacional Inmobiliaria para el trámite del respectivo 
otro sí modificatorio. 

 

SOLICITUD 

Conforme lo expuesto en la parte motiva del presente documento, sometemos a su 
consideración lo siguiente:  

Primero. Se realicen los trámites administrativos para la prórroga del frente Tumaco, hasta 
el día 12 de agosto de 2021. 

Segundo. Se realice la adición al valor del contrato que nos reúne, por un valor de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEICIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
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DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 253.686.250). Con fundamento en la 
extensión en el plazo del frente de Tumaco.  

Tercero. Se realicen los trámites administrativos para la adición y prórroga del proyecto 
Salamina, por un término de TRES (3) meses calendario, junto con una adición por el valor 
de NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTI SIETE MIL CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($ 91.327.050). Cabe aclarar como ya fue mencionado que el valor de está adición 
será asumido por el contratista Consorcio BAREH5 el cual mediante comunicación 
BAREH5- ADM-110-20 autorizó el respectivo descuento de los cortes de obra No 6 y 7 del 
contrato No 15/001/2020. 

Cuarto. Se realicen los trámites administrativos para la adición y prórroga del proyecto 
Villagarzón, por un término de TRES (3) meses calendario, junto con una adición por el 
valor de NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTI SIETE MIL CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($ 91.327.050). Cabe aclarar como ya fue mencionado que el valor de está 
adición será asumido por el contratista Consorcio BEG5 el cual mediante comunicación 
BEG5-ADM125-20 autorizó el respectivo descuento de los cortes de obra No 6, 7 y 8 del 
contrato No 15- 002/2020. 

              (…)” 

 

CONSIDERACIONES DE LA SUPERVISIÓN A CARGO DE LA ANIM. 

 

Conforme la solicitud realizada por CONTRUCTORA SOLÉ S.A.S., ejecutor del Contrato de Interventoría No. 006 
de 2018, cuyo objeto es realizar “La interventoría integral al diseño y construcción de los proyectos de 
infraestructura física para la convivencia y la seguridad ciudadana de la Policía Nacional que se localizarán en los 
municipios de Tumaco (Nariño), Salamina (Caldas) y Villagarzón (Putumayo)”, y de conformidad con la 
supervisión ejercida por la Subdirectora de Estudios y Ejecución de Proyectos de la Agencia, se evidencia lo 
siguiente: 

 

 Que efectivamente mediante OTROSI No. 3 de fecha 26 de octubre de 2020, el Convenio Iinteradministrativo 
1039 de 2018 (006 numeración Agencia), cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros entre LAS PARTES, para llevar a cabo la formulación, estructuración y ejecución de los 
proyectos de infraestructura física, gestión inmobiliaria y seguimiento integral requeridos por EL MINISTERIO 
– FONSECON para la convivencia y la seguridad ciudadana”, y que incluye dentro de su alcance la 
formulación, estructuración y ejecución de los proyectos de infraestructura física para la seguridad de los 
municipios de Salamina – Caldas, Villagarzón – Putumayo y Tumaco – Nariño,  fue prorrogado siendo su 
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fecha de vencimiento el 31 de diciembre de 2021, de igual manera mediante el mismo OTROSI No. 3 dicho 
convenio fue adicionado en la suma de $608.446.541,95 con lo cual el nuevo valor del convenio quedó en 
$29.863.364.276,95 M/L consiguiéndose el cierre financiero del mismo. en la adición realizada, quedó 
incluido el valor requerido para los cinco meses adicionales de interventoría del Proyecto Tumaco. 
 

 Que el Contrato de Consultoría No. 004/2018 cuyo objeto es “Grupo 1 Diseño arquitectónico y estudios y 
diseños técnicos complementarios para la construcción de la Sede del Comando de Policía Pacífico Sur de la 
Policía Nacional en el Municipio de Tumaco (Nariño)”, suscrito con MC ARQUITECTOS S.A., mediante 
OTROSI No. 2 fue prorrogado hasta el 12 de agosto de 2021, por lo que se encuentra vigente y en ejecución. 
 

 Que el Contrato de Consultoría No. 005/2018 cuyo objeto es “Grupo 2 Diseño arquitectónico y estudios y 
diseños técnicos complementarios para la construcción de dos (2) Estaciones de Policía a ubicarse en los 
Municipios de Salamina (Caldas) y Villagarzón (Putumayo)”, suscrito con TALLER 301 S.A.S., mediante 
OTROSI No. 2 fue prorrogado hasta el 29 de enero de 2021, por lo que se encuentra vigente y en ejecución. 
 

 Que el Contrato de Obra No. 15/001/2020 cuyo objeto es “Realizar la construcción de la Unidad Básica 
de Carabineros – UBICAR en el Municipio de Salamina – Caldas bajo la modalidad a Precios Unitarios 
Fijos sin fórmula de reajuste”, suscrito con el CONSORCIO BAREH5, cuya acta de inicio fue suscrita el 30 
de junio de 2020, se encuentra vigente y en ejecución, siendo su fecha de terminación el 29 de diciembre de 
2020. 
 

 Que el Contrato de Obra No. 15-002/2020 cuyo objeto es “Realizar la construcción de la Estación de 
Policía a ubicarse en el Municipio de Villagarzón – Putumayo bajo la modalidad a Precios Unitarios 
Fijos sin fórmula de reajuste”, suscrito con el CONSORCIO BEG5, cuya acta de inicio fue suscrita el 30 de 
junio de 2020, se encuentra vigente y en ejecución, siendo su fecha de terminación el 29 de enero de 2021. 
 

 Que el Contrato de Obra No. 15-003/2020 cuyo objeto es “Realizar la construcción del Comando Especial 
Del Pacífico Sur de la Policía Nacional a ubicarse en el Municipio de Tumaco – Nariño bajo la 
modalidad a Precios Unitarios Fijos sin fórmula de reajuste”, suscrito con el CONSORCIO PACÍFICO 
SUR, cuya acta de inicio fue suscrita el 13 de agosto de 2020, se encuentra vigente y en ejecución, siendo su 
fecha de terminación el 12 de agosto de 2021. 

 

De otra parte, una vez analizadas tanto el estado de avance de los contratos de consultoría 004/2018 y 005/2018, 
de los contratos de obra 15/001/2020, 15-002/2020 y 15-003/2020 así como la vigencia actual del Convenio 
1039/2018, desde la supervisión del Contrato de interventoría 006/2018 se considera conveniente: i) se otorgue la 
prórroga solicitada por el contratista de la interventoría CONSTRUCTORA SOLE S. A. S.; ii) adicionar el contrato 
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006/2018, en los valores solicitados por el contratista de la interventoría CONSTRUCTORA SOLE S. A. S., con el 
fin de mantener la vigilancia y control de los contratos objeto de interventoría, hasta los plazos máximos de 
ejecución de dichos contratos vigilados; esto con el propósito de mantener el seguimiento administrativo, 
financiero, técnico y jurídico hasta la finalización de los mismos.  

 
8. Que mediante oficio ANIM-2020-EE- 0003042 del veintiocho (28) de diciembre de 2020, el Secretario General de 

la ANIM solicitó a la Fiduciaria Colpatria S.A. para que elabore y suscriba otrosí al contrato de interventoria No. 
006/2018 suscrito con CONSTRUCTORA SOLE S.A.S., identificada con el NIT 900.646.157-5, cuyo objeto es 
“La interventoría integral al diseño y construcción de los proyectos de infraestructura física para la convivencia y 
la seguridad ciudadana de la Policía Nacional que se localizarán en los municipios de Tumaco (Nariño), 
Salamina (Caldas) y Villagarzón (Putumayo).” En el sentido de:  

1. Adicionar el mismo en CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($436.340.350,00), distribuidos así: 

a. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($253.686.250) correspondiente a la interventoría 
para la construcción del proyecto comando especial de Policía pacífico Sur – Tumaco (Nariño) que se 
realizará con cargo al P.A. F.C. PAD EL MINISTERIO -FONSECON. 

b. La suma de NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CINCUENTA PESOS 
MCTE. ($91.327.050) correspondiente a la interventoría para la construcción del proyecto nueva 
estación de policía de Salamina (Caldas) que se realizará con cargo a LOS RECURSOS DEL 
CONTRATO DE OBRA No. 15/001/2020 celebrado con el Consorcio BAREH5. 

c. La suma de NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CINCUENTA PESOS 
MCTE. ($91.327.050) correspondiente a la interventoría para la construcción del proyecto nueva 
estación de policía de Villagarzón (Putumayo) que se realizará con cargo a LOS RECURSOS DEL 
CONTRATO DE OBRA No. 15-002/2020 celebrado con el Consorcio BEG5. 

2. Prorrogar el plazo de ejecución por el término de OCHO (8) meses y trece (13) días, esto es, hasta el doce 
(12) de agosto de 2021 y realizar las modificaciones descritas en la solicitud adjunta. 

Lo anterior, teniendo en cuenta la solicitud de modificación realizada por la Subdirectora de Estudios y Ejecución 
de Proyectos, adjunta a la presente instrucción.” 

9. Que con la celebración del presente otrosí No. 3 de Adición y prórroga, se cuentan con recursos suficientes, acorde 
con el certificado de disponibilidad de recursos, de la siguiente manera: 
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NOMBRE DEL 
PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 

NÚMERO 
DEL CDR 

FECHA DEL 
CDR 

VALOR 
ADICIÓN 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

INCLUIDO ADICIÓN 
FUENTE 

FC PAD EL 
MINISTERIO 
FONSECON 

6-1 30/12/2020 $436.340.350 $2.030.940.350 
FIC 1525 No. 
127007567- 
Proyecto 

                                                                              

10. Que, en virtud de lo anterior y conforme a lo solicitado por la supervisión del contrato cargo de la ANIM, LAS PARTES 
acuerdan suscribir el presente OTROSI, que se regirá por las siguientes:  

CLÁUSULAS  
 
PRIMERA: ADICIONAR el valor del Contrato de Interventoría No. 36/01/2020 con cargo al PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC PAD – EL MINISTERIO FONSECON, en la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($436.340.350,00), por lo tanto, la cláusula 
segunda “VALOR DEL CONTRATO” quedará de la siguiente manera: 

 

“CLAÚSULA SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO. El valor del contrato, para el cumplimiento del objeto 
contractual, será de DOS MIL TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($2.030.940.350,00) MCTE incluido IVA y los demás impuestos que de ley se generen del 
contrato.” 

 
SEGUNDA: MODIFICAR parcialmente la Cláusula Tercera del Contrato de Interventoría No. 006/2018 denominada 
“Forma de pago”, la cual quedará así: 
 

(…) 

 

B) La suma de MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL TRES 
CIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($1.451.085.350,00) M/CTE que se pagará de acuerdo con la siguiente 
distribución y origen de recursos: 

 

1. INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO COMANDO ESPECIAL DE POLICÍA 
PACÍFICO SUR – TUMACO (NARIÑO), la suma de SEISCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($608.847.000,00) M/CTE., que se pagarán de la siguiente forma:  
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 i) El sesenta por ciento (60%) del valor para esta actividad, correspondiente a la suma de TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($365.308.200,00) se pagará mes 
vencido en valores iguales de acuerdo con el plazo establecido para esta Interventoría, contra la aprobación por 
parte del supervisor del informe mensual de interventoría, en el cual se muestre el detalle del avance de las obras en 
el respectivo periodo, así como el balance general del cumplimiento de obligaciones por parte de los contratistas de 
obra, y el detalle de las actividades desarrolladas como interventor de cada proyecto. 

 

 ii) El cuarenta por ciento (40%) restante del valor ofrecido para esta actividad, correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE ($243.538.800,00) se pagará de manera proporcional y equivalente al porcentaje de avance físico de obra de 
cada proyecto debidamente aprobado por la interventoría y previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato. 

 

 La totalidad de los recursos para este valor serán pagados con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo FC 
PAD MINISTERIO - FONSECON. 

 

2. INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO NUEVA ESTACIÓN DE POLICÍA 
SALAMINA (CALDAS), la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($395.750.550,00) M/CTE., que se pagarán de la 
siguiente forma:  

 i) La suma DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS MCTE. ($273.981.150) se pagará mes vencido en valores iguales de acuerdo con el plazo 
establecido para esta Interventoría, contra la aprobación por parte del supervisor del informe mensual de 
interventoría, en el cual se muestre el detalle del avance de las obras en el respectivo periodo, así como el balance 
general del cumplimiento de obligaciones por parte de los contratistas de obra, y el detalle de las actividades 
desarrolladas como interventor de cada proyecto. 

 

  ii) La suma de CIENTO VEINTIUNO SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($121.769.400) se pagará de manera proporcional y equivalente al porcentaje de avance físico de obra de cada 
proyecto debidamente aprobado por la interventoría y previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato. 

 

 Nota: Procedencia de los recursos: El valor de la adición para este ítem, correspondiente a la suma de 
91.327.050, descritos en el numeral i) de este acápite, serán pagados con cargo a los recursos del Contrato de Obra 
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No. 15/001/2020, celebrado con el CONSORCIO BAREH5, quien mediante comunicación BAREH5-ADM-110-20 
autorizó a Fiduciaria Colpatria S.A., a realizar el descuento por valor de $ 45.663.525 en los cortes de obra No 6 y 7 
para un valor total de $ 91.327.050,00. 

 

3. INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO NUEVA ESTACIÓN DE POLICÍA 
VILLAGARZÓN (PUTUMAYO), la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($446.487.800,00) M/CTE., que 
se pagarán de la siguiente forma:  

 i) La suma TRESCIENTOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS 
MCTE. ($304.423.500) se pagará mes vencido en valores iguales de acuerdo con el plazo establecido para esta 
Interventoría, contra la aprobación por parte del supervisor del informe mensual de interventoría, en el cual se 
muestre el detalle del avance de las obras en el respectivo periodo, así como el balance general del cumplimiento de 
obligaciones por parte de los contratistas de obra, y el detalle de las actividades desarrolladas como interventor de 
cada proyecto. 

 

  ii) La suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 

M/CTE ($142.064.300) se pagará de manera proporcional y equivalente al porcentaje de avance físico de obra de 
cada proyecto debidamente aprobado por la interventoría y previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato 

 

Nota: Procedencia de los recursos: El valor de la adición para este ítem, correspondiente a la suma de $ 
91.327.050, descritos en el numeral i) de este acápite, serán pagados con cargo a los recursos del Contrato de 
Obra No. 15-002/2020, celebrado con el CONSORCIO BEG5, quien mediante comunicación BEG5-ADM-125-
20 autorizó a Fiduciaria Colpatria S.A., a realizar el descuento por valor de $ 30.442.350 en los cortes de obra 
No 6 , 7 Y 8 para un valor total de $ 91.327.050,00. 

(…)” 

 
TERCERA: Modificar la Cláusula Cuarta del Contrato de Interventoría 006/2018 en el sentido de prorrogar el plazo de 
ejecución del mismo, por el término de 7 meses y 12 días, esto es, hasta el doce (12) de agosto de 2021; por lo tanto, la 
cláusula Cuarta -Plazo de Ejecución y Vigencia-, será la siguiente: 

 

“CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El plazo máximo de ejecución del contrato será de 36 MESES Y 
20 DÍAS, esto es, hasta el doce (12) de agosto de 2021, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, la 
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cual se realizará una vez se verifique el cumplimiento de los requisitos para su ejecución, discriminados de la 
siguiente forma:  

 

- Interventoría de obra del Proyecto de Salamina fecha de terminación el 29 de marzo de 2021 
- Interventoría de obra del Proyecto de Villagarzón fecha de terminación el 29 de abril de 2021. 
- Interventoría de obra del Proyecto de Tumaco, fecha de terminación el 12 de agosto de 2021.” 

             
CUARTA: GARANTÍAS. El CONTRATISTA se obliga a renovar y actualizar por su parte, las pólizas de acuerdo con el 
presente Otrosí. Estas pólizas deberán radicarse en las oficinas de la Fiduciaria dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la firma del presente Otrosí. 
 
QUINTA. – VIGENCIA. - Salvo lo dispuesto en el presente Otrosí, todas las demás estipulaciones del Contrato de 
Interventoría No. 006/2018 que no son objeto de la presente modificación se mantienen vigentes y con idéntica redacción. 
 
SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO. El presente Otrosí tiene efectos a partir de su suscripción y se perfecciona con la 
firma de LAS PARTES. 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta (30) días de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL CONTRATANTE                                                                     EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
MARTHA HELENA CASAS SERRANO              JOSE FERNANDO MORALES RUIZ 
Representante Legal  
Fiduciaria Colpatria S.A. como vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. PAD EL 
MINISTERIO - FONSECON  NIT.830.053.994-4 

             C.C.  94.417.151 de Cali (Valle) 
             Representante Legal 
             CONSTRUCTORA SOLÈ S.A.S.  
             NIT. 900.646.157-5 

 

 

 

 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1LAURAAGUDELO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 01 2021 23 07 2018 00:00 12 08 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. NIT: 900.646.157-5

CR 8  NRO. 12  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3376746

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA COLPATRIA

CR 7  NRO. 24  - 89 PISO 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.994-4

7456300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******507,735,087.50

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI No. 03 AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 006/2018 SE AJUSTA LA POLIZA ASI :
.
1.       ADICION EN VALOR $436.340.350,00

2.      PRORROGA  12-08-2021
.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR

$ *****146,895.00 $ *******8,000.00 $ ******29,430.00 $ ***********184,325.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 006/2018 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. CON NIT. 900.646.157-5 Y EL PATRIMONIO AUTONOMO FC PAD EL MINISTERIO
FONSECON IDENTIFICADO CON NIT. 830.053.994-4 CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A LA INTERVENTORIA INTEGRAL AL DISEÑO Y CONSTRUCCION
DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FSICA PARA LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA DE LA POLICA NACIONAL QUE SE LOCALIZARN EN LOS MUNICIPIOS DE
TUMACO (NARIÑO), SALAMINA (CALDAS) Y VILLAGARZN (PUTUMAYO).
.
CALIDAD DEL SERVICIO TIENE UNA VIGENCIA DE  CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL ACTA FINAL.
.
ASEGURADO FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. con NIT 800.144.467-6 PATRIMONIO AUTNOMO FC AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV PAM P.A. FC PAD EL MINISTERIO -
FONSECON identificado con NIT. 830.053.994-4

RIESGO: INTERVENTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO                                                         23/07/2018      12/01/2022     $203,094,035.00     $203,094,035.00
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 23/06/2019      10/10/2024     $203,094,035.00     $203,094,035.00
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     23/07/2018      12/08/2024     $101,547,017.50     $101,547,017.50

15-45-101094333 8

15-45-101094333
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DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11002610281758(3900)000000184325(96)20190723

REFERENCIA
PAGO:

1100261028175-8

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

LAURAAGUDELO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 01 2021 23 07 2018 00:00 12 08 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. NIT: 900.646.157-5

CR 8  NRO. 12  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3376746

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA COLPATRIA

CR 7  NRO. 24  - 89 PISO 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.994-4

7456300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******507,735,087.50$ *****146,895.00 $ *******8,000.00 $ ******29,430.00 $ ***********184,325.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-45-101094333 8



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2LAURAAGUDELO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 01 2021 23 07 2018 00:00 12 08 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. NIT: 900.646.157-5

CR 8  NRO. 12  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3376746

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA COLPATRIA

CR 7  NRO. 24  - 89 PISO 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.994-4

7456300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

LAURAAGUDELO

TEXTO ACLARATORIO

15-45-101094333 8

15-45-101094333



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1LAURAAGUDELO

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 01 2021 23 07 2018 00:00 12 08 2021 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. NIT: 900.646.157-5

CR 8  NRO. 12  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3376746

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA COLPATRIA

CR 7  NRO. 24  - 89 PISO 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.994-4

7456300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053994 - PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA
COLPATRIA ADICIONAL:

$ ******272,557,800.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI No. 03 AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 006/2018 SE AJUSTA LA POLIZA ASI :
.
1.       ADICION EN VALOR $436.340.350,00

2.      PRORROGA  12-08-2021
.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR

$ ******55,258.00 $ *******3,000.00 $ ******11,069.00 $ ************69,327.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 006/2018 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA
SOLE S.A.S. CON NIT. 900.646.157-5 Y EL PATRIMONIO AUTONOMO FC PAD EL MINISTERIO FONSECON IDENTIFICADO CON NIT. 830.053.994-4 CUYO VOCERO Y
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A LA INTERVENTORIA INTEGRAL AL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FSICA PARA LA
CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA DE LA POLICA NACIONAL QUE SE LOCALIZARN EN LOS MUNICIPIOS DE TUMACO (NARIÑO), SALAMINA (CALDAS) Y VILLAGARZN
(PUTUMAYO).
.
ASEGURADO FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. con NIT 800.144.467-6 PATRIMONIO AUTONOMO FC AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV PAM P.A. FC PAD EL MINISTERIO -
FONSECON identificado con NIT. 830.053.994-4.
.
BENEFICIARIOS TERCEROS AFECTADOS

RIESGO: INTERVENTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG               SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL                 ANTERIOR
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           15.00 % DEL VALOR DE LA       23/07/2018  12/08/2021     $272,557,800.00         $272,557,800.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

15-40-101052606 9

15-40-101052606



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11002610281781(3900)000000069327(96)20190723

REFERENCIA
PAGO:

1100261028178-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

LAURAAGUDELO

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 01 2021 23 07 2018 00:00 12 08 2021 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. NIT: 900.646.157-5

CR 8  NRO. 12  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3376746

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA COLPATRIA

CR 7  NRO. 24  - 89 PISO 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.994-4

7456300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053994 - PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA
COLPATRIA ADICIONAL:

$ ******272,557,800.00$ ******55,258.00 $ *******3,000.00 $ ******11,069.00 $ ************69,327.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-40-101052606 9



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2LAURAAGUDELO

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 01 2021 23 07 2018 00:00 12 08 2021 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. NIT: 900.646.157-5

CR 8  NRO. 12  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3376746

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA COLPATRIA

CR 7  NRO. 24  - 89 PISO 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.994-4

7456300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053994 - PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA
COLPATRIA

LAURAAGUDELO

TEXTO ACLARATORIO

15-40-101052606 9

15-40-101052606



VALOR

7709998021167002659110

10000026591105RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

08/01/2021  09:57a.m.

NIT.   900.646.157CONSTRUCTORA SOLE S.A.S.RECIBIMOS DE:

Seiscientos diez  mil doscientos trece  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000026591105POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

NORTE-40-101052606-8-1 $10,000.00 $1,900.00 $11,900.00

NORTE-40-101052606-9-1 $58,258.00 $11,069.00 $69,327.00

ANTIGUO COUNTRY-40-101158752-0-1 $34,462.00 $6,548.00 $41,010.00

NORTE-45-101094333-7-1 $255,169.00 $48,482.00 $303,651.00

NORTE-45-101094333-8-1 $154,895.00 $29,430.00 $184,325.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0002659110 $610,213.00

$610,213.00

CAJERO:

Pse - $ 610,213.00

PAGUESTADO

 610,213.00

1/8/2021   9:59:13AM

172.16.10.23



 

 Carrera 13 No. 29 – 19 Mz 1 Of. 311 - Bogotá D.C.  

Tel. 2455405 - Cel. 321 3137319 

gerencia@consulegalab.com 

 

Bogotá D.C, septiembre de 2022 

 

Doctora 

MARIA CLAUDIA MORENO  

Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá  

E.S.D.  

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: Contestación demanda. 

REF. 11001310303620220027100 

 

Respetada Señora Juez, 

ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 80.242.748 de Bogotá y T.P. No. 148.968   expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Representante Legal de CONSULTORES LEGALES AB S.A.S, obrando en calidad de apoderado   

de conformidad con el poder legalmente conferido por CALIXTO DANIEL ANAYA ARIAS, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.961.037 de Bogotá, representante legal de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificada con NIT 800.144.467-6, sociedad 

legalmente constituida, domiciliada y residente para todos los efectos legales en la ciudad Bogotá de 

acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, el cual se anexa con la presente, quien 

actúa como representante, vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD EL 

MINISTERIO FONSECON identificado con Nit. 830.053.994, de manera atenta, por medio del 

presente memorial, dentro de la oportunidad procesal pertinente, procedo a contestar a la demanda: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. ES CIERTO.  

 

SEGUNDO. ES CIERTO. El contrato de consultoría  N° 006 de 2018, contemplaba dos etapas, una 
de interventoría a los diseños y otra de interventoría a la construcción: 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 Carrera 13 No. 29 – 19 Mz 1 Of. 311 - Bogotá D.C.  

Tel. 2455405 - Cel. 321 3137319 

gerencia@consulegalab.com 

 

 
 

DISEÑOS: 
 

A. DISEÑO ARQUITECTÓNICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS 
COMPLEMENTARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DEL COMANDO DE 
POLICÍA PACÍFICO SUR DE LA POLICÍA NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE TUMACO 
(NARIÑO). 
 

B. DISEÑO ARQUITECTÓNICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS 
COMPLEMENTARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) ESTACIONES DE 
POLICÍA A UBICARSE EN LOS MUNICIPIOS DE SALAMINA (CALDAS) Y 
VILLAGARZÓN (PUTUMAYO). 

 
CONSTRUCCIÓN: 
 

A. CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DEL COMANDO DE POLICÍA PACÍFICO SUR DE LA 
POLICÍA NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE TUMACO (NARIÑO);  
 

B. CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE 
SALAMINA (CALDAS); CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ESTACIÓN DE POLICÍA DEL 
MUNICIPIO   DE VILLAGARZÓN (PUTUMAYO). 

 

TERCERO. ES PARCIALMENTE CIERTO, el valor INICIAL del contrato de interventoría fue MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.594.600.000,00). No obstante, se precisa que, para el momento de la aplicación de la cláusula 

Penal Pecuniaria, por medio de los otros síes 1 a 12 se había modificado el valor del contrato  hasta 

DOS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ($2.391.174.825,00). Posteriormente, fue suscrito el 

otrosí No. 13, siendo el valor final del contrato, DOS MIL CUATORCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.448.000.545,00). 

 

CUARTO. ES CIERTO. La cláusula vigesimosexta del contrato No 006/ 2018 prevé que la Supervisión 
del contrato es ejercida por la Subdirección de Estudios y Ejecución de Proyectos de la AMIN, quien 
tenía a su cargo las siguientes competencias: 
 



 

 Carrera 13 No. 29 – 19 Mz 1 Of. 311 - Bogotá D.C.  

Tel. 2455405 - Cel. 321 3137319 

gerencia@consulegalab.com 

 

1. Verificar que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y adecuada. 

2. Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del contrato. 

3. Certificar la ejecución el contrato dentro de las condiciones exigidas, requisito para efectuar los 

pagos. 

4. Informar de manera oportuna a LA AGENCIA y a la FIDUCIARIA, sobre cualquier incumplimiento 

en que incurra el Contratista, que pueda dar lugar a la imposición de sanciones y/o a la ejecución de 

la garantía única del contrato. 

 

QUINTO. NO ES CIERTO. En el marco de las competencias asignadas, la Supervisión del contrato 
No 006/2018 elaboró el informe radicado N° ANIM 2021-IE 0001590, que da cuenta de las 
circunstancias de presunto incumplimiento en las que se encontraba incurso el contratista, con el 
objetivo de que la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., en su calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON adelantara el trámite pactado 
contractualmente para determinar la viabilidad, o no, de dar aplicación a la Cláusula Penal a la 
Constructora Solé S.A.S. 
 

SEXTO. ES PARCIALMENTE CIERTO. En primer lugar, se reitera la respuesta al hecho QUINTO: En 
el marco de las competencias asignadas, la Supervisión del contrato No 006/2018 elaboró el informe 
radicado N° ANIM 2021-IE 0001590, que da cuenta de las circunstancias de presunto incumplimiento 
en las que se encontraba incurso el contratista, con el objetivo de que la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A., en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FC PAD EL 
MINISTERIO FONSECON adelantara el trámite pactado contractualmente para determinar la 
viabilidad, o no, de dar aplicación a la Cláusula Penal a la Constructora Solé S.A.S. 
 
En cuanto a los apartes extraídos del informe de supervisión que sustentó el trámite para determinar 
la aplicación de la cláusula penal pecuniaria, me atengo a lo que se encuentra contenido en el informe 
radicado N° ANIM 2021-IE 0001590.  
 
Por otra parte, es preciso aclarar que los hechos que motivaron la presentación del informe de 
presunto incumplimiento y que impactaron negativamente el desarrollo del proyecto, no obedecen a 
lo ocurrido en la etapa de obra, como pretende hacerlo ver la Constructora Solé. 
 
El trámite de aplicación de cláusula penal pecuniaria se adelantó  por las actuaciones y omisiones en 
que incurrió la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. durante la etapa de diseños [validación de diseños], 
pues, por ejemplo, para el caso del proyecto Tumaco, efectuó una revisión y aprobación deficiente de 
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los diseños entregados por el diseñador, lo cual implicó que el presupuesto del proyecto tenga graves 
errores por omisión de ítems, incorrecto cálculo de cantidades de obra y errores en las 
especificaciones técnicas. Esto generó un desfase en la ejecución de 17 meses y uno en el 
presupuesto de la obra de $3.399.028.143,12, que representa el 21,42% sobre el presupuesto 
aprobado por dicha interventoría.  
 
Por lo tanto, se reitera que el deficiente control técnico y administrativo ejercido por la Interventoría en 
el desarrollo de los trabajos de diseño, son, en gran parte, la causa que afectó negativamente la etapa 
de obra, requiriéndose mayor tiempo y recursos económicos para las obras de Salamina (Caldas), 
Villagarzón (Putumayo) y Tumaco (Nariño).  
 
Los entregables de diseño Planos, Especificaciones Técnicas de Construcción y el Presupuesto de 
Obra aprobados por la Interventoría, mostraban incoherencias entre materiales, unidades y 
cantidades, que determinaron los errores detectados en la etapa de construcción y que desembocaron 
en mayores tiempos para la ejecución de las obras y desfases sensibles en los presupuestos.  
 

SÉPTIMO. ES CIERTO. Mediante oficio con radicado ANIM-2021-EE-0002744 del 29 de noviembre 

de 2021, la Secretaría General de la ANIM, instruyó a la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÒNOMO FC PAD EL MINISTERIO- FONSECON para 

iniciar el procedimiento con el fin de determinar si se aplica, o no, la cláusula penal pecuniaria con 

función de tasación anticipada de perjuicios contenida en la cláusula novena del Contrato de 

Interventoría 006/2018. 

 

OCTAVO. ES PARCIALMENTE CIERTO. El dos (2) de diciembre de 2021, LA FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en su condición de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FC PAD EL MINISTERIO FONSECON con plena observancia de lo estipulado en el contrato y con 
base en los principios de ley, dio inicio al procedimiento de la cláusula décima primera del contrato No 
006/2018 y corrió traslado a la firma CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S, del informe de supervisión de la 
Subdirección de Estudios y Ejecución de Proyectos de la ANIM. 
 
Las pruebas que soportan el Informe de Supervisión ANIM 2021-IE 0001590, fueron anexadas y se 
encontraban disponibles para su consulta en el siguiente enlace:  
 
https://bit.ly/3m9AIkN  
 
Ahora bien, el 7 de diciembre de 2022, el demandante, mediante oficio I-CE-SOLE-C006 -1338 
remitido a la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A, en su condición de vocera y administradora del 

https://bit.ly/3m9AIkN
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Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON informó que no le fue posible acceder a 
los archivos contenidos en el link indicado. 
 
Por lo tanto, el 9 de diciembre de 2021, atendiendo a lo manifestado por la COSNTRUCTORA SOLÉ 
S.A.S. en el oficio I-CE-SOLE-C006 -1338, la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON, en aras de garantizar 
el derecho de contradicción y defensa del contratista, requirió al supervisor del contrato para que 
confirmara el correcto funcionamiento del link que contiene los anexos del informe de supervisión de 
presunto incumplimiento y corrió traslado, nuevamente, concediendo cinco días hábiles, una vez 
recibida la comunicación, para que se presentara su escrito de defensa. 
 

NOVENO. NO ES CIERTO. Se reitera lo manifestado frente al hecho OCTAVO. 

El 7 de diciembre de 2022, el demandante, mediante oficio I-CE-SOLE-C006 -1338 remitido a la 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A, en su condición de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON informó que no le fue posible acceder a los archivos 
contenidos en el link indicado. 
 
Por tal motivo, el 9 de diciembre de 2021, atendiendo a lo manifestado por la COSNTRUCTORA SOLÉ 
S.A.S. en el oficio I-CE-SOLE-C006 -1338, la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON, en aras de garantizar 
el derecho de contradicción y defensa del contratista requirió al supervisor del contrato para que 
confirmara el correcto funcionamiento del link que contiene los anexos del informe de supervisión de 
presunto incumplimiento y corrió traslado, nuevamente, concediendo cinco días hábiles, una vez 
recibida la comunicación, para que se presentara su escrito de defensa. 
 

DÉCIMO. NO ES CIERTO. En ningún momento, durante al trámite de aplicación de cláusula penal 

pecuniaria, se le desconocieron o se vulneraron las garantías al derecho de contradicción y defensa 

a la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S.  

En cuanto a la cita extraída del escrito de defensa presentado por la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. 

dentro del trámite de aplicación de cláusula penal pecuniaria, me atengo a lo que textualmente se 

plasmó en dicho documento, no sin antes aclarar que si bien es cierto que, tal argumento fue 

planteado, por el hoy demandante, en su escrito de defensa, su contenido no atiende a la realidad. 

DÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. Se reitera la respuesta a los hechos OCTAVO Y NOVENO. 

El 7 de diciembre de 2022, el demandante, mediante oficio I-CE-SOLE-C006 -1338 remitido a la 

Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A, en su condición de vocera y administradora del Patrimonio 
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Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON informó que no le fue posible acceder a los archivos 

contenidos en el link indicado. 

Frente  lo anterior, el 9 de diciembre de 2021, atendiendo a lo manifestado por la COSNTRUCTORA 
SOLÉ S.A.S. en el oficio I-CE-SOLE-C006 -1338, la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., como vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON, en aras de 
garantizar el derecho de contradicción y defensa del contratista requirió al supervisor del contrato para 
que confirmara el correcto funcionamiento del link que contiene los anexos del informe de supervisión 
de presunto incumplimiento y corrió traslado, nuevamente, concediendo cinco días hábiles, una vez 
recibida la comunicación, para que se presentara su escrito de defensa. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO. 

Todos los argumentos expuestos por la Constructora Solé durante el trámite que dio lugar a la 

imposición de la Cláusula Penal fueron atendidos. Se precisa que la parte demandante expuso varios 

argumentos que no lograron desvirtuar el hecho del incumplimiento y de la inobservancia de sus 

obligaciones, principalmente las relacionadas con el seguimiento al proyecto en la etapa de diseños. 

Adviértase que la inadecuada revisión de los entregables presentados por MC Arquitectos y Taller 

301, en especial lo referido al componente de presupuesto, redundó en mayores costos para el 

proyecto y ampliación del plazo de ejecución de las obras, causando serios perjuicios al Patrimonio 

Autónomo contratante.  

Ahora bien, frente a cada uno de los sub-numerales del hecho DÉCIMO SEGUNDO, me permito 
manifestar lo siguiente: 
 

12.1. Se aclara que para los proyectos de Salamina y Villagarzón el Consultor fue TALLER 301 S.A.S. 

y que con ese consultor se presentaron problemas en los diseños, que no fueron advertidos por la 

interventora, Constructora Solé.  

Ahora bien, frente al ACTA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS No. 10 del 08/09/2020, se precisa:  

Corresponde a reunión realizada a menos de un mes de haber iniciado las obras del proyecto, donde 

se evidenciaron errores en el presupuesto de la obra, entregable revisado y aprobado por la 

interventoría. En esta acta puede verificarse que la Supervisión le solicita a la Interventoría respuesta 

formal sobre errores y mayores cantidades de obra en los diseños y se pregunta a dicha interventoría 

¿Cuál va a ser su responsabilidad frente a dichos errores? En esta misma reunión la Policía Nacional 

expresa su preocupación por los diseños y la revisión por parte de interventoría, que está dando como 

resultado mayores cantidades de obra para las cuales no se dispone de recursos. 
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12.2. Las precipitaciones en las obras son aspectos climatológicos imprevisibles que pueden impactar 

la ejecución del proyecto, sin embargo, como quiera que lo que se le imputa a la Constructora Solé es 

el hecho del inadecuado seguimiento y revisión de los entregables [diseños] presentados por MC 

Arquitectos y Taller 301, se advierte que este hecho resulta irrelevante.  

No se desconoce que las precipitaciones pudieron implicar ciertos retrasos, sin embargo, la deficiencia 
en los diseños, revisados y avalados por la Constructora Solé, fue lo que realmente impactó el 
desarrollo de las obras, pues, se reitera, los entregables de diseño Planos, Especificaciones Técnicas 
de Construcción y el Presupuesto de Obra mostraban incoherencias entre materiales, unidades y 
cantidades, que determinaron los errores detectados en la etapa de construcción y que desembocaron 
en mayores tiempos para la ejecución de las obras y desfases sensibles en los presupuestos.  
 
Frente al ACTA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS No. 11 del 15/09/2020: 

Se reitera que en cualquier proyecto las precipitaciones afectan el desarrollo de una obra pero es claro 

que el demandante pretende confundir y desviar la atención sobre los verdaderos argumentos que 

concluyeron con la aplicación de la cláusula penal pecuniaria del contrato No 006/2018, y son las 

delicadas fallas, errores y omisiones en las que incurrió la interventoría por la deficiente o nula revisión 

de los diferentes entregables de diseño especialmente presupuesto y especificaciones técnicas. Por 

otra parte, se evidencia en el acta en mención, la presentación de un balance elaborado por el 

consultor de manera parcial por lo cual tanto la ANIM como la Policía Nacional solicitan se presente 

un balance completo de la etapa de cimentación que incluya los mejoramientos requeridos en la plaza 

de formación, para tener un panorama general del impacto en el presupuesto general del proyecto, 

quedando inclusive como un compromiso de la Interventoría. 

 

12.3. El cronograma establecido para las obras no tiene relación con los incumplimientos generados 

en las etapas de Diseños, durante la cual se avaló y aprobó por la Interventoría, los presupuestos 

desfasados de las obras. El demandante pretende distraer la atención del juez refiriendo que los 

retrasos en obra obedecen exclusivamente a la actuación del contratista constructor, sin emabargo, 

como se refirió en el informe de incumplimiento, la inadecuada revisión de los entregables presentados 

por los consultores de diseños MC Arquitectos y Taller 301, impactaron la ejecución de las obras, de 

ahí que la Constructora Solé no tenga la posibilidad de excusarse en las actividades del contratista de 

obra.  

Frente al ACTA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS No. 13 del 29/09/2020 adicionalmente, se precisa 

que: 
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La Constructora Solé S.A.S. pretende desviar la atención sobre hechos como el incumplimiento del 

contratista constructor por atrasos en el cumplimiento del cronograma de obra aprobado, aspecto que 

fue reprochado en su oportunidad y que nada tiene que ver con los hechos que llevaron al contratante 

a la aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria al contrato de Consultoría 006/2018 cuyo objeto incluía 

la etapa fundamental de la Interventoría Integral a los diseños de los proyectos de la Policía Nacional. 

Por otra parte, se evidencia en la trazabilidad establecida en el acta en mención, la presentación de 

balance donde la solución planteada ante los errores en el presupuesto y la incorrecta revisión del 

mismo por parte de la Interventoría, es la eliminación de ítems de los proyectos visualizándose desde 

ahí que de no haber recursos adicionales tendría que darse alcance a los recursos disponibles en el 

contrato de obra.  

 

12.4. No se desconoce que los contratistas de obra pudieron incurrir en retrasos e incumplimientos 

[Consorcio Pacífico Sur] y que la Constructora Solé puso de presente esa circunstancia, sin embargo, 

se reitera, los hechos que dieron lugar a la declaratoria de incumplimiento y la imposición de cláusula 

penal a la interventoría, tuvieron lugar en la etapa o fase de diseños del proyecto, durante la cual se 

avaló y aprobó por la Interventoría, los presupuestos desfasados de las obras 

Es preciso señalar que Cláusula Penal es aplicable por el desconocimiento total o parcial de cualquiera 

de las obligaciones del contrato, de ahí que el argumento de la parte demandante no tenga vocación 

de prosperidad. Si bien no hay mayores reproches por las actuaciones desplegadas durante la etapa 

de obra, lo cierto es que durante los diseños se desconocieron varias obligaciones, y ello da lugar, 

conforme a lo estipulado contractualmente, a la imposición de la cláusula penal en el 10% del valor 

del contrato.  

 

12.5. Se reitera que el incumplimiento corresponde a las etapas de Diseños, durante la cual se avaló 

y aprobó la Interventoría, los presupuestos desfasados de las obras. 

El incumplimiento contractual no se desencadenó por los hechos propios del desarrollo de las obras, 

como lo son aclaraciones de los diseños y definiciones técnicas de los mismos diseños. 

 

12.6. Frente al ACTA DE REUNIÓN 20201020, se precisa que:  

Señala la Constructora Solé S.A.S., que ha requerido a los consultores la entrega de balance del 

proyecto, sin señalar que lo que requirió, en su momento, en la Etapa de Construcción es que el 
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presupuesto del proyecto debió ser entregado y revisado en debida forma y con calidad durante la 

Etapa de Diseños, lo cual no sucedió y fue la causa de aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria.  

 

12.7. Como ya fue mencionado previamente, el incumplimiento de las obligaciones de interventoría en 

la Etapa de Construcción por parte de la Constructora Solé S.A.S., no fue el motivo de la aplicación 

de la cláusula penal pecuniaria, y una vez más se llama la atención sobre la estrategia de la 

interventoría de sacar de contexto el fondo de su incumplimiento y que está centrado 

fundamentalmente en el incumplimiento de sus obligaciones contractuales durante la Etapa de Diseño 

del proyecto que trajo como consecuencia dar alcance a los recursos de obra dejando parte de la obra 

sin concluir por la necesidad de recursos adicionales por errores en el presupuesto de obra como uno 

de los entregables necesarios para adelantar proceso de contratación. 

 

12.8. Se reitera que la cuantía de la Cláusula Penal está definida contractualmente y que en ese punto 

lo que compete a la Supervisión es evaluar si existen, como en efecto ocurrió, aspectos que permitan 

inferir el incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Como se señaló líneas atrás, el 

proyecto comprendía una interventoría integral que abarcaba el acompañamiento en la etapa de 

diseños y en la etapa de obra. Si bien, no hay mayores reproches sobre la gestión adelantada por la 

Constructora Solé en esta última fase, lo cierto es que en obra se presentaron varias dificultades que 

hicieron evidentes problemas en los diseños que debieron ser advertidos por la interventoría en el 

momento mismo de la revisión de los entregables, con el propósito que desde ese mismo momento 

se tomaran los correctivos y se hicieran los ajustes a que hubiera lugar, evitando así sobrecostos y 

mayores plazos para la ejecución del proyecto constructivo.  

Lo atinente a “los factores esenciales omitidos” debió ser advertido por la interventoría en la etapa de 

validación y aprobación de los diseños. 

 

12.9. Existe una imprecisión en la fecha de la reunión, por lo que no es posible determinar con grado 

de certeza los hechos mencionados. 

Sin embargo, lo expuesto no se comparte debido a que la obligación de reportar oportunamente los 

errores o inconsistencias en la etapa de diseño fue desconocida, lo que permitió que se originaran 

faltantes presupuestales que afectaron el normal desarrollo de los proyectos y requirieron adiciones 

presupuestales, para cubrir los déficits de obra. 
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La Supervisión demostró en el trámite de aplicación de cláusula penal pecuniaria adelantando a  la 

Interventoría, que, ni su seguimiento y en especial la revisión que debía realizar a los entregables de 

diseño, especialmente el presupuesto de obra y Especificaciones Técnicas fue acorde con las 

obligaciones establecidas en el contrato de consultoría 006/2018 y nuevamente, se trae a colación el 

hecho que fue necesario dar alcance a los recursos del contrato de obra por los errores en el 

presupuesto que era uno de los entregables de diseño, que debió ser revisado de manera correcta 

por parte de la interventoría de obra, y que finalmente llevaron a disminuir cantidades de obra haciendo 

necesario la adición de recursos adicionales por parte de la Policía Nacional que aún a la fecha se 

están gestionando. 

12.10. El Consultor Diseñador en la etapa de las Obras, solo tenía la obligación de realizar 

acompañamiento y atender aclaraciones, observaciones y subsanar los diseños que fueron aprobados 

en la Etapa de Diseños por parte de la Interventoría.  

Con relación al Balance del frente de Salamina en el acta se menciona  

“(…) Balance de obra:  

Interventoría comenta que no se ha logrado realizar una reunión de revisión y conciliación de 

cantidades con el contratista (…)”.  

La aplicación de la Cláusula Penal corresponde a las falencias presupuestales en la Etapa de Diseños. 

 

12.11. No se desconocen las actividades que realizó la interventoría en la etapa de las obras. Sin 

embargo, la aplicación de la Cláusula Penal pecuniaria corresponde a las falencias presupuestales en 

la Etapa de Diseños. 

 

DÉCIMO TERCERO. NO ES CIERTO, los otrosíes al contrato de obra No 006/2018 no subsanaron 
los yerros en que incurrió la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. en la etapa de diseños. 

Cada Otrosí modificatorio suscrito en el marco del contrato No 006/2018 tiene claramente definido su 
objetivo y su justificación de manera expresa e inequívoca. 

 

DÉCIMO CUARTO. ES CIERTO, surtido el trámite contractual establecido, el Supervisor del contrato 

No 006/2018 se ratificó en la sugerencia de dar aplicación a la cláusula penal pecuniaria como tasación 

anticipada de perjuicios derivados del incumplimiento. 
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DÉCIMO QUINTO. ES CIERTO. Me atengo a lo que literalmente se encuentra consignado en la carta 

de aplicación de cláusula penal pecuniaria como tasación anticipada de perjuicios derivados del 

incumplimiento del 27 de diciembre de 2021. 

 

DÉCIMO SEXTO. ES PARCIALMENTE CIERTO y procedo a explicar porque: 

ES CIERTO que el 27 de diciembre de 2021, la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A, en calidad de 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON le comunicó 

a la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. la decisión de dar aplicación a la cláusula penal pecuniaria como 

tasación anticipada de perjuicios derivados del incumplimiento atendiendo criterios objetivos y 

soportados en las pruebas aportadas por la Supervisión en su momento. 

Por lo tanto, NO ES CIERTO que, el hoy demandante, haya demostrado en el trámite que sí había 

cumplido con la totalidad de sus obligaciones, por el contrario, quedó probado, objetivamente, que la 

COSNTRUCTORA SOLE S.A.S. incumplió con sus obligaciones y que dio visto bueno y aprobación a 

los deficientes diseños entregados por MC ARQUITECTOS Y TALLER 301. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO, los otrosíes al contrato de obra No 006/2018 no configuran 
ningún recibo a satisfacción de las obligaciones a cargo de la CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. 

Cada Otrosí modificatorio suscrito en el marco del contrato No 006/2018 tiene claramente definido su 
objetivo y su justificación de manera expresa e inequívoca. 

 

DÉCIMO OCTAVO. NO ES CIERTO Y ADEMÁS NO SE CONFIGURA COMO UN HECHO. 

Lo expuesto en este hecho se configura como apreciaciones subjetivas por parte del demandante. 
Igualmente, es preciso reiterar que la aplicación de la cláusula penal operó por el desconocimiento 
total o parcial de las obligaciones, en ese sentido, el hecho de haber “cumplido con parte de las 
obligaciones” no se constituye en una causal para disminuir o considerar la no aplicación de la cláusula 
novena integralmente.  

 

DÉCIMO NOVENO. ES PARCIALMENTE CIERTO y procedo a explicar porque: 
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ES CIERTO que a la fecha de la presentación de la demanda, el contrato No 006/2018 no se ha 
liquidado bajo ninguna modalidad. 
 
Por el contrario, NO ES CIERTO que se haya aplicado la cláusula penal de manera injustificada, por 
el contrario, la aplicación de la cláusula penal pecuniaria obedeció a criterios objetivos de carácter 
técnico debidamente acreditados, ventilados dentro de un proceso de índole contractual  previamente 
acordado y respetando todas las garantías legales y constitucionales. 
 
 
VIGÉSIMO. ES PARCIALMENTE CIERTO. 

Si se realizó un descuento por concepto de aplicación de cláusula penal pecuniaria, no obstante los 

valores son incorrectos.  

Los valores correctos son: 

  

 

VIGÉSIMO PRIMERO. ES PARCIALMENTE CIERTO. 

Si se realizó un descuento por concepto de aplicación de cláusula penal pecuniaria, no obstante los 

valores son incorrectos.  

Los valores correctos son: 

  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. NO ES CIERTO. 

El balance presentado en este hecho es incorrecto: 

ACTA PARCIAL 

No.
VALOR Retefuente Reteiva Reteica Estampilla

Valor Pagado (o 

descontado)

92 - TUMACO 1.412.525,00$     71.220,00$     33.829,00$              8.309,00$                   11.870,00$     1.287.297,00$       

91 - Villagarzón 15.221.175,00$  767.454,00$  364.541,00$            63.955,00$                127.909,00$  13.897.316,00$    

15.184.613,00$    

Informe de Fiducia No. 

53 anexo 7 pagos

TOTAL DESCONTADO POR APLICACIÓN DE CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

ACTA PARCIAL 

No.
VALOR Retefuente Reteiva Reteica Estampilla

Valor Pagado (o 

descontado)

92 - TUMACO 1.412.525,00$     71.220,00$     33.829,00$              8.309,00$                   11.870,00$     1.287.297,00$       

91 - Villagarzón 15.221.175,00$  767.454,00$  364.541,00$            63.955,00$                127.909,00$  13.897.316,00$    

15.184.613,00$    

Informe de Fiducia No. 

53 anexo 7 pagos

TOTAL DESCONTADO POR APLICACIÓN DE CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA
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Para el caso de diseños el saldo correcto para los tres proyectos es: 

 

Para el caso de obra, el saldo correspondiente a los tres proyectos es el siguiente: 

 

Se precisa que el saldo corresponde al remanente que queda para el contrato, sin embargo, sobre 
ese dinero, al momento de la presentación de la factura, se deberán efectuar los ajustes establecidos 
en el contrato para valores variables por contratos de obra no ejecutados totalmente como es el caso 
del proyecto en Tumaco y los descuentos pertinentes para completar el valor de la cláusula penal, que 
hoy es objeto de discusión.  
 

VIGÉSIMO SEGUNDO (SIC) ES CIERTO, No obstante es preciso aclarar que previamente a que el 

contratista convocara la audiencia de conciliación ante la SIC, la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

579.855.000,00$   

APF No. fecha facturas total facturas

APF 22 5/10/2018 22 Y 23 173.956.500,00$   

APF 23 14/11/2018 24 86.978.250,00$      

APF 31 17/12/2018 25 86.978.250,00$      

APF 37 19/12/2022 26 182.241.468,00$   

530.154.468,00$   

49.700.532,00$      

TOTAL CANCELADO ETAPA DISEÑOS

COSTO ETAPA DISEÑOS 3 PROYECTOS

SALDO PENDIENTE ETAPA DISEÑOS

49.700.532,00$      

68.899.163,00$      

17.250.670,00$      

175.729.481,16$   

261.879.314,16$   

311.579.846,16$   

15.184.613,00$      

Saldo Etapa de Obra 

Saldo total Contrato de Interventoría

El valor descontado de las Actas de Corte 

Parcial 91 y 92 de interventoría realizados los 

descuentos de ley es:

Se aclara que el saldo total del contrato de interventoría no corresponde al valor 

real que se adeuda a la Constructora Solé S.A.S., teniendo en cuenta que debe 

aplicarse lo establecido en el contrato específicamente lo relacionado al pago del 

componente variable.

Saldo Etapa de Diseños

Saldos de contratos Etapa de Obra

Salamina

Villagarzón

Tumaco
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en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO 

FONSECON convocó al hoy demandante a una audiencia de conciliación en derecho como requisito 

de procedibilidad ante el Centro e Conciliación y Arbitraje de la Fundación Liborio Mejía, no obstante, 

a pesar de estar notificado en debida forma, y fijada fecha de audiencia para el 28 de marzo de 2022, 

la COSNTRUCTORA SOLÉ S.A.S. no compareció, ni justificó su inasistencia. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones del 

demandante por carecer de fundamento fáctico y jurídico para su declaratoria. 

PRIMERA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 

Como se demostrará dentro del trámite, la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. incumplió con sus 

obligaciones contraídas en virtud del contrato No 006/2018 aprobando y dando visto bueno a los 

diseños entregados por MC ARQUITECTOS y TALLER 301, que posteriormente resultaron contener 

serios errores que desembocaron en el flagrante incumplimiento de su contrato y en graves perjuicios 

para el Patrimonio Autónomo FC PAD DEL MINISTERIO FONSECON. 

 

SEGUNDA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 

La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON no tenía ninguna obligación, ni potestad para 

graduar la cláusula penal, toda vez que la cláusula penal no es de carácter sancionatorio, sino una 

tasación anticipada de perjuicios, es decir, al momento de contratar, las partes establecieron que, ante 

un eventual incumplimiento del contrato por parte del contratista, se entendería que los perjuicios 

equivalen al 10% del valor total del contrato, sin que el contratante tenga que probar el monto. 

Tampoco es verdad que se haya endilgado el incumplimiento con base en criterios de responsabilidad 

objetiva, por el contrario, en el marco de la responsabilidad civil contractual, está claramente probado 

que el contratista es culpable por el incumplimiento del contrato.  

 

TERCERA.  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 



 

 Carrera 13 No. 29 – 19 Mz 1 Of. 311 - Bogotá D.C.  

Tel. 2455405 - Cel. 321 3137319 

gerencia@consulegalab.com 

 

El Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON, de buena fe, recibió los diseños 

entregados por TALLER 301 y MC ARQUITECTOS S.A. porque la CONSTRUCTORA SOLÉ, en virtud 

del contrato de interventoría No 006/2018 recibió, aprobó y dio visto bueno a los diseños objeto de la 

interventoría, que a la postre, como se encuentra acreditado, resultaron contener graves errores en el 

presupuesto y cantidades, lo cual causó serios perjuicios al Patrimonio Autónomo contratante. 

 

CUARTA.  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 

Tal y como se probará en el curso del proceso la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. incumplió 

gravemente las obligaciones contraídas por virtud del contrato No 006/2018. 

 

 

QUINTA. No me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 

Es necesario que en la sentencia judicial se liquide el contrato No 006/2018, teniendo en cuenta que 

la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. incumplió el negocio jurídico y que, por lo tanto, se debe reflejar el 

monto de la cláusula penal en favor del contratante dentro de la liquidación.  

 

SEXTA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, para su declaratoria, es 

necesario que primero prosperen las anteriores, a las que ya me opuse expresamente. 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA.  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, para su declaratoria, es 

necesario que primero prosperen las pretensiones declarativas, a las que ya me opuse expresamente, 

quedando claro que el Patrimonio Autónomo no tiene la obligación de reintegrar ninguna suma en 

favor de la COSNTRUCTORA SOLE S.A.S. 

 

SEGUNDA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, para su declaratoria, es 

necesario que primero prospere la pretensión inmediatamente anterior, a la que ya me opuse 

expresamente. 
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TERCERA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que la condena en costas y 

agencias en derecho le corresponde pagarlas a la parte vencida, que no será otra que la demandante, 

como se logrará probar en el trámite procesal. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATRO POR PARTE DEL DEMANDANTE 

El demandante pretende que se le reduzca en su totalidad, o parcialmente el monto de la cláusula 

penal, a pesar de que se encuentra demostrado documental y técnicamente que incumplió el contrato 

de manera grave al recibir diseños que presentaban graves falencias en su elaboración. 

De acuerdo con el informe de la Subdirección de Estudios y Ejecución de Proyectos de la Agencia Nacional 

Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas las obligaciones contractuales presuntamente incumplidas son las siguientes: 

 

OBLIGACIONES DE CÁRACTER GENERAL 

1. Conocer a cabalidad la totalidad de disposiciones contenidas en la oferta, los anexos, el 

contrato, sus modificaciones, y demás disposiciones que integran el contenido contractual, para 

realizar la ejecución del mismo con eficiencia, eficacia, y dentro del plazo establecido. 

7. Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión de 

la ejecución del contrato, así como responder por la seguridad y el debido manejo de los 

documentos y registros propios de la ejecución del contrato. 

10. Revisar integralmente la información que le sea proporcionada con ocasión a la ejecución del 

contrato y realizar oportunamente las observaciones que procedan en caso de impresiciones, 

vacíos y en general cualquier condición que, según su experiencia, conocimiento, metodología 

propuesta y mejores prácticas comúnmente aceptadas, puedan afectar el desarrollo del contrato, 

con miras a subsanar estos aspectos de manera oportuna. 

12. Ejercer su propia vigilancia y control técnico y administrativo de los trabajos con el objeto de 

conseguir la correcta ejecución del contrato de Interventoría y el cumplimiento de las 

especificaciones. 

OBLIGACIONES DE CÁRACTER ESPECÍFICO 
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Obligaciones en materia de interventoría organizacional: 

 

2. Efectuar la coordinación de los diferentes componentes técnicos que integran cada uno de los 

proyectos antes mencionados. 

5. Velar por el cumplimiento oportuno y efectivo de las actividades necesarias para la ejecución 

de los contratos objeto de la interventoría y adoptar las medidas que correspondan para 

garantizar las condiciones de calidad, oportunidad y precio definidas en dichos contratos. 

9. Informar a la FIDUCIARIA sobre el incumplimiento de las obligaciones del contratista 

respectivo, con el fin de definir las acciones a seguir. 

10. Realizar las revisiones que sean necesarias a los informes, documentos y entregables 

elaborados y entregados por el contratista respectivo, efectuar las observaciones y las 

recomendaciones pertinentes y aprobar los mismos mediante la suscripción de las respectivas 

actas de conformidad con los requerimientos técnicos (especificaciones, estudios y diseños 

definitivos etc.) establecidos para su entrega en el contrato respectivo. 

Obligaciones en materia de interventoría técnica al diseño arquitectónico y estudios y 

diseños técnicos complementarios: 

1. Velar por el cumplimiento del Contrato suscrito con los consultores de estudios y diseños, de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la oferta, los anexos,  el contrato, sus 

modificaciones, y demás disposiciones que integran el contenido contractual, así como las 

normas aplicables a la ejecución de los objetos contractuales. 

2. Hacer la revsión, análisis, propuesta de mejora, comentarios y emisión de alertas (en caso de 

que se presenten), respecto de la totalidad los estudios y diseños presentados por los 

Consultores para el desarrollo de cada proyecto, en concordancia con la normatividad vigente, 

con la funcionalidad requerida conforme la naturaleza de los proyectos, y las especialidades del 

persobnal y tiempos aprobados por LA AGENCIA. 

5. Revisar la información recibida en documentos y planos de los respectivos proyectos objeto 

de interventoría integrl que entreguen los respectivos, de tal manera que desde el punto de vista 

técnico y legal sea insumo suficiente para adelantar el proceso de selección de los constructores. 

7. Recibir, revisar y aprobar a satisfacción los estudios y diseños definitivos de cada disciplina 

desarrollados y entregados por los consultores con presupuesto detallado, análisis de precios 

unitarios, especificaciones y cronograma de ejecución del contrato. 

9. Asesorar y acompañar el proceso de revisión y ajuste de los presupuestos presentados por el 

contratista de diseños de cada proyecto, garantizando que los mismos se encuentren dentro de 
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los parámetros definidos por LA AGENCIA. La Interventoría deberá garantizar que los mismos se 

hagan sin detrimento en la calidad, desempeño y durabilidad de las obras.” 

 

Las circunstancias fácticas que sustentan el incumplimiento a tales obligaciones, se encuentran 

ampliamente descritas en el informe de supervisión que dio origen al trámite de aplicación de cláusula 

penal pecuniaria. 

 

Clausula Penal 

El Código Civil establece respecto de la Cláusula penal que es aquella en que una persona, para asegurar el 

cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar 

o retardar la obligación principal. 

De esta manera debe observarse que la cláusula penal tiene tres finalidades en un contrato, en el primer caso 

prevenir el acaecimiento del incumplimiento, en segundo lugar, sancionarlo en caso de que éste se presente y 

finalmente indemnizarlo porque ha defraudado las prestaciones a que el acreedor tenía derecho en virtud del 

contrato. En este último caso la bondad de la figura se encuentra en que es una tasación pre-acordada por las 

partes que no requiere de prueba del daño para su exigibilidad, pues basta acreditar el incumplimiento de alguna 

de las partes para su configuración, tal como lo indica el mismo artículo 1599 al contemplar: 

“Habrá lugar a exigir la pena en todos los casos en que se hubiere estipulado, sin que pueda 

alegarse por el deudor que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio al acreedor o le 

ha producido beneficio.” 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia Casación Civil de veintitrés (23) de mayo de 1996, Exp. 

4607, señaló: 

“La cláusula penal como el negocio constitutivo de una prestación penal de contenido patrimonial, 

fijada por los contratantes, de ordinario con la intención de indemnizar al acreedor por el 

incumplimiento o por el cumplimiento defectuoso de una obligación, por norma general se le 

aprecia a dicha prestación como compensatoria de los daños y perjuicios que sufre el contratante 

cumplido, los cuales, en virtud de la convención celebrada previamente entre las partes, no tienen 

que ser objeto de prueba dentro del juicio respectivo, toda vez que, como se dijo, la pena 

estipulada es una apreciación anticipada de los susodichos perjuicios, destinada en cuanto tal a 

facilitar su exigibilidad” 

En cuando a la facultad para que los contratantes mediante acuerdo voluntario adopten la 

cláusula penal como una tasación anticipada de los perjuicios el Consejo de Estado ha dicho lo 

siguiente:    
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 (….) “  Las cláusulas penales han sido  reconocidas por la Sala de Consulta y Servicio Civil como 

un mecanismo conminatorio al cumplimiento  ( de aplicación general en la contratación pública y 

privada,) que pueden hacerse efectivas mediante el mecanismo de compensación, como modo 

de extinguir obligaciones reciprocas, conforme a la regulación civil a saber: (…) La estipulación 

de una cláusula penal está regulada por los artículos 1952 a 1601 del Código Civil y el 867 del 

código de comercio, y a estas normas habrá de remitirse en caso de ser pactada en un contrato 

estatal. Si esta cláusula penal es exigible a partir del cumplimiento o de la mora del contratista, 

la administración podrá cobrar su valor al contratista, bien sea incluyéndola en los actos 

administrativos en que se ejerza alguna de las potestades del artículo 18 de la Ley 80 de 1993, 

bien sea adelantando un proceso ejecutivo contractual ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. Igualmente podrá compensarla de acuerdo con las reglas generales del código 

civil (CFR. Concepto CE 1748 de 2006. Enrique José Arboleda Perdomo) (…) “ 

Para el caso que nos ocupa la cláusula décima del contrato reza lo siguiente: 

NOVENA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA CON FUNCIÓN DE TASACIÓN ANTICIPADA DE 

PERJUICIOS. En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones que 

adquiere el CONTRATISTA en virtud del presente Contrato, se generará a su cargo el pago de 

una cláusula penal a título de tasación anticipada de perjuicios cuyo monto será equivalente al 

DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La pena no exime al CONTRATISTA del 

cumplimiento de la obligación principal, ni del pago de los perjuicios que superen el valor de este 

porcentaje en los términos del artículo 1594 y siguientes del Código Civil y demás normas 

concordantes. 

La Fiduciaria podrá descontar el valor de la cláusula penal en su función de tasación anticipada 

de perjuicios de las sumas que le adeude al CONTRATISTA por cualquier concepto. De no ser 

posible el descuento total o parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar a favor de la 

FIDUCIARIA el valor o el saldo no descontado dentro del plazo que se señale para tal fin. El 

CONTRATISTA renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de su constitución en 

mora. 

En este orden de ideas, la cláusula penal estipulada dentro del contrato del asunto se pactó como una tasación 

anticipada de perjuicios ante el incumplimiento del contratista, a quien no requería constituirse en mora para 

iniciar ningún proceso por su incumplimiento. 

Por otro lado, para el momento de aplicación de la cláusula penal pecuniaria, el valor del contrato era de DOS 

MIL TRECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS MCTE ($2.391.174.825,00), y en tal sentido el valor de la cláusula penal, teniendo en 

cuenta que corresponde al 10% del valor total del contrato, es de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS Y CINCO CENTAVOS  

MCTE ($239.117.482,5). 
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EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS 

 

En el remoto e hipotético caso de que su señoría resuelva que el Patrimonio Autónomo FC PAD EL 

MINISTERIO FONSECON, cuyo vocero y administrador es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A  debe suma alguna, por cualquier concepto, a la CONSTRUCTORA SOLE S.A.S; 

sin que la formulación de esta excepción implique aceptar ningún incumplimiento o reconocimiento 

económico en favor del demandante, se pide a su señoría que se compensen las sumas adeudadas 

mutuamente entre CONTRATANTE y CONTRATISTA con base en los siguientes argumentos: 

El demandante incumplió con sus obligaciones contractuales de acuerdo con lo descrito en el informe 

de incumplimiento ANIM 2021-IE 0001590 y la carta de aplicación de cláusula penal pecuniaria. 

El incumplimiento de la CONSTRUCTORA SOLE S.A.S., como interventor generó severos daños y 

perjuicios al Patrimonio Autónomo FC PAD EL MINISTERIO FONSECON Las partes pactaron una 

cláusula penal pecuniaria en caso de incumplimiento. Tras  surtir el procedimiento contractualmente 

establecido, la cláusula se aplicó, el 27 de diciembre de 2021. Para efectos del presente litigio, el haber 

tasado de manera anticipada los daños y perjuicios derivados del incumplimiento del contratista, el 

contratante se exime de la carga de probar cualquier daño o perjuicio derivado del incumplimiento, 

pues solo le asiste probar el incumplimiento acaecido. 

No obstante lo anterior, la Subdirección de Estudios y Ejecución de Proyectos de la Agencia Nacional 

Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas logró establecer que el Patrimonio Autónomo FC PAD EL 

MINISTERIO FONSECON sufrió serios daños y perjuicios como consecuencia de los graves errores 

en los diseños que aprobó la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. en virtud del contrato de interventoría 

No 006/20218. 

Por lo anterior, cualquier suma que el despacho llegare a considerar que el Patrimonio Autónomo FC 

PAD EL MINISTERIO FONSECON  debe a la CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. deberá ser 

compensada con el valor de la cláusula penal pecuniaria que el CONTARTISTA le adeuda al 

CONTRATANTE o subsidiariamente, con el valor de los daños y perjuicios sufridos por parte el 

Patrimonio Autónomo que se logren probar dentro del trámite procesal, de acuerdo con lo establecido 

por la Subdirección de Estudios y Ejecución de Proyectos de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 

Barco Vargas. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

1. Fundamentos normativos relativos al contrato y su incumplimiento: 

Código Civil: Artículos 1496, 1502, 1505, 1592, 1602, 1613, 1618 y siguientes. 

Código de Comercio: Artículos 864, 867, 871. 

 

2. Fundamentos normativos relativo al contrato de Fiducia Mercantil: 

Código de Comercio: Artículos 1226,1233, 1234. 

 

3. Fundamentos normativos procesales: 

Código General del Proceso: Artículos 75, 77, 82 390, 391 y 392. 

Ley 640 de 2001. 

 

4. Fundamentos Normativos de origen contractual 

Contrato No 102/2016 celebrado entre la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y la 

Fiduciaria Colpatria S.A. 

Contrato No 003/2017 celebrado entre la Fiduciaria Colpatria S.A. como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo FC PAD FISCALÍA CÚCUTA y TENCO S.A. 

Y demás normas concordantes y aplicables al caso. 

  

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad al Artículo 206 del C.G.P. me permito objetar la estimación de los perjuicios realizada 

por el Demandante de acuerdo con la siguiente consideración: 
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ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 

cada uno de sus conceptos. 

 

El demandante en sus pretensiones no indica que las sumas solicitadas sean a título de indemnización 

de daños y perjuicios (daño emergente y lucro cesante) y por tal motivo el juramento estimatorio es a 

todas luces ineficaz en el caso que nos ocupa.  

Adicionalmente, no es clara cual es la suma que el demandante exige por concepto de indemnización 

de perjuicios, pues en el juramento aparecen diversas sumas, sin que estas sean totalizadas para una 

mejor explicación de la suma pretendida, pues, en principio, se entiende que la suma solicitada es por 

concepto de “reducción de la cláusula penal”, de acuerdo con las pretensiones, pero luego aparecen 

otros montos, que ni siquiera son los expuestos en las pretensiones condenatorias. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder. 

2. Certificado de existencia y Representación Legal Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y pagos No 102 de 2016 celebrado entre la 

Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y la Fiduciaria Colpatria S.A. 

2. Contrato de interventoría No. 006/2018 del 4 de julio de 2018  

3. Acta de inicio del contrato 006/2018 de fecha 27 de enero de 2017. 

4. Otrosí No. 1 del contrato de interventoría No. 006/2018 

5. Otrosí No. 2 del contrato de interventoría No. 006/2018 
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6. Otrosí No. 3 del contrato de interventoría No. 006/2018 

7. Otrosí No. 4 del contrato de interventoría No. 006/2018 

8. Otrosí No. 5 del contrato de interventoría No. 006/2018 

9. Otrosí No. 6 del contrato de interventoría No. 006/2018 

10. Otrosí No. 7 del contrato de interventoría No. 006/2018 

11. Otrosí No. 8 del contrato de interventoría No. 006/2018 

12. Otrosí No. 9 del contrato de interventoría No. 006/2018 

13. Otrosí No. 10 del contrato de interventoría No. 006/2018 

14. Otrosí No. 11 del contrato de interventoría No. 006/2018 

15. Otrosí No. 12 del contrato de interventoría No. 006/2018 

16. Otrosí No. 13 del contrato de interventoría No. 006/2018 

17. Informe de supervisión  ANIM 2021-IE 0001590 del 28 de octubre de 2021.  

18. Oficio con radicado ANIM-2021-EE-0002744 del 29 de noviembre de 2021 

19. Carta de inicio de trámite de aplicación de cláusula del 2 de diciembre de 2021.  

20. Oficio I-CE-SOLE-C006 -1338 del 6 de diciembre de 2021, informando la imposibilidad de acceder al 

link que contenía los anexos y pruebas del informe de supervisión. 

21. Respuesta de la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. del 9 de diciembre de 2021, atendiendo a lo 

manifestado por la COSNTRUCTORA SOLÉ S.A.S. en el oficio I-CE-SOLE-C006 -1338. 

22. Descargos presentados por la CONSTRUCTORA SOLÉ frente al informe de supervisión del 

10 de diciembre de 2021.  

23. Oficio ANIM- 2021-IE-0002030 Respuesta a los escritos de defensa presentados por el 

contratista CONSTRUCTORA SOLÉ.  

24. Carta de aplicación de aplicación de cláusula penal del 27 de diciembre del 2021. 

25. Constancia de no acuerdo del 28 de marzo de 2022, expedida por el Centro de Conciliación 

y Arbitraje de la Fundación Liborio Mejía. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

 Interrogatorio de parte al Representante Legal de la Constructora SOLÉ S.A.S. JOSÉ 

FERNANDO MORALES RUIZ, identificado con CC. 94.417.151 de Cali o quien haga sus 

veces. 
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TESTIMONIALES:  

 

1. Declaración juramentada de CLAUDIA LUCIA RINCÓN DIAZ, subdirectora de estudios y 

ejecución de proyectos de LA ANIM, supervisor del contrato 006/2018, testimonio dirigido a 

probar las circunstancias de incumplimiento del contrato No 006/2018 por parte de LA 

CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S. desde el punto de vista técnico y financiero, en especial lo 

concerniente a las inconsistencias en los diseños, el presupuesto de obra y los daños y 

perjuicios sufridos por parte del Patrimonio Autónomo Contratante 

 

2. Declaración juramentada de SERGIO MAURICIO SÁNCHEZ, contratista de la subdirección 

de estudios y ejecución de proyectos de LA ANIM, ingeniero civil delegado para hacer 

seguimiento y control al contrato 006/2018, testimonio dirigido a probar las circunstancias de 

incumplimiento del contrato No 006/2018 con énfasis en los aspectos técnicos-civiles y en 

especial lo concerniente a las inconsistencias en los diseños, el presupuesto de obra y los 

daños y perjuicios sufridos por parte del Patrimonio Autónomo Contratante en relación con los 

proyectos de Salamina y Villagarzón. 

 

3. Declaración juramentada de MAURICIO ROMERO, contratista de la subdirección de estudios 

y ejecución de proyectos de LA ANIM, ingeniero civil delegado para hacer seguimiento y 

control al contrato 006/2018, testimonio dirigido a probar las circunstancias de incumplimiento 

del contrato No 006/2018 con énfasis en los aspectos técnicos-civiles y en especial lo 

concerniente a las inconsistencias en los diseños, el presupuesto de obra y los daños y 

perjuicios sufridos por parte del Patrimonio Autónomo Contratante en relación con el Proyecto 

de Tumaco. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El DEMANDADO, LA FIDUCIARIA COLPATRIA S.A, como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD – MINISTERIO FONSECON, junto con su representante legal, 

podrá ser notificado en la Carrera 7 No 24-89 piso 24 en la ciudad de Bogotá D.C. 

buzonnj_fiducolpatri@colpatria.com   

 

mailto:buzonnj_fiducolpatri@colpatria.com
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El APODERADO, ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS podrá ser notificado en la Carrera 13 

No 29 - 39 Oficina 311 de la ciudad de Bogotá D.C. avbconsultores@avb.gov.co y en 

alvaro.delvallea@gmail.com  teléfono (1) 6408650 

 

LOS TESTIGOS:  

CLAUDIA LUCIA RINCÓN DIAZ podrá ser notificada en: crincon@avb.gov.co  

MAURICIO ROMERO podrá ser notificado en mromero@avb.gov.co 

SERGIO MAURICIO SÁNCHEZ podrá ser notificado en ssanchez@avb.gov.co   

 

Atentamente,  

 

------------------------------------------------ 

ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS 

CC. No. 80.242.748 de Bogotá  

T.P. No. 148.968 del CSJ. 

mailto:avbconsultores@avb.gov.co
mailto:alvaro.delvallea@gmail.com
mailto:crincon@avb.gov.co
mailto:mromero@avb.gov.co
mailto:ssanchez@avb.gov.co


Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
RAD. 11001310303620220027100 - Contestación demanda y anexos parte 1

Enviado por
COLSULTORES LEGALES AB SAS 
Fecha de envío
2022-09-09 a las 12:28:45

Fecha actual
2022-09-09 a las 14:48:37

 ANEXOS_CONTESTACION_DEMANDA.pdf  CONTESTACION_DEMANDA_SOLE_1.pdf

Bogotá D.C, septiembre de 2022

 

Doctora
MARIA CLAUDIA MORENO
Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá
E.S.D.
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Documentos Adjuntos



RAD. 11001310303620220027100 - Contestación demanda y anexos parte 1

COLSULTORES LEGALES AB SAS <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 9/09/2022 12:33 PM

Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señor(a) 
 
Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá
 
 
Reciba un cordial saludo: 
 
Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
COLSULTORES LEGALES AB SAS , quien ha depositado su confianza en el servicio
de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la
entrega de la presente notificación electrónica. 
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.
 
Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por COLSULTORES LEGALES AB SAS

 
Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  
 

¿No desea recibir más correos certif icados?

 
IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idb9ee4361fd9b1fc767f262d1728596d4ab998f7b7b250f98d71e875ca608cd53
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=b9ee4361fd9b1fc767f262d1728596d4ab998f7b7b250f98d71e875ca608cd53

